
Miércoles 28 de febrero de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)     37 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se publica el número de beneficiarios por entidad federativa y municipio del Programa de 
Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL NUMERO DE BENEFICIARIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y 
MUNICIPIO DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DE LECHE, A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V. 

BEATRIZ ZAVALA PENICHE, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 25 fracción IV del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, y  

CONSIDERANDO  

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, establece como 
una disposición para fomentar la transparencia de los programas sujetos a reglas de operación, señalados en 
su anexo 17, que la Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Abasto Social de Leche, a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de 
la Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficiarios por entidad federativa 
y municipio, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO  

UNICO.- Se publica el número de beneficiarios por entidad federativa y municipio del Programa de Abasto 
Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., esta información se contiene en el ANEXO de este 
Acuerdo y que para todos los efectos se considera como parte integrante del mismo.  

TRANSITORIO  

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de febrero de dos mil siete.-  
La Secretaria de Desarrollo Social, Beatríz Zavala Peniche.- Rúbrica. 

 

Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 
Número de beneficiarios por entidad federativa y municipio para el año 2007 

Entidad federativa Municipio Beneficiarios 
    
01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 39,342
01 Aguascalientes 002 Asientos 333
01 Aguascalientes 003 Calvillo 96
01 Aguascalientes 004 Cosío 64
01 Aguascalientes 005 Jesús María 2,675
01 Aguascalientes 006 Pabellón de Arteaga 518
01 Aguascalientes 007 Rincón de Romos 455
01 Aguascalientes 009 Tepezalá 202
01 Aguascalientes 010 El Llano 232
01 Aguascalientes 011 San Francisco de los Romo 583
 Subtotal   44,500
02 Baja California 001 Ensenada 6,624
02 Baja California 002 Mexicali 10,142
02 Baja California 003 Tecate 1,457
02 Baja California 004 Tijuana 24,975
02 Baja California 005 Playas de Rosarito 776
 Subtotal   43,974
03 Baja California Sur 001 Comondú 4,383
03 Baja California Sur 002 Mulegé 304
03 Baja California Sur 003 La Paz 11,212
03 Baja California Sur 008 Los Cabos 3,544
03 Baja California Sur 009 Loreto 525
 Subtotal   19,968
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04 Campeche 001 Calkiní 1,405
04 Campeche 002 Campeche 12,303
04 Campeche 003 Carmen 5,543
04 Campeche 004 Champotón 7,140
04 Campeche 005 Hecelchakán 699
04 Campeche 006 Hopelchén 1,376
04 Campeche 007 Palizada 209
04 Campeche 008 Tenabo 271
04 Campeche 009 Escárcega 3,693
04 Campeche 010 Calakmul 563
04 Campeche 011 Candelaria 700
 Subtotal   33,902
05 Coahuila de Zaragoza 002 Acuña 3,338
05 Coahuila de Zaragoza 006 Castaños 519
05 Coahuila de Zaragoza 007 Cuatro Ciénegas 129
05 Coahuila de Zaragoza 009 Francisco I. Madero 1,384
05 Coahuila de Zaragoza 010 Frontera 4,199
05 Coahuila de Zaragoza 017 Matamoros 2,762
05 Coahuila de Zaragoza 018 Monclova 7,974
05 Coahuila de Zaragoza 019 Morelos 164
05 Coahuila de Zaragoza 020 Múzquiz 2,215
05 Coahuila de Zaragoza 022 Nava 819
05 Coahuila de Zaragoza 024 Parras 96
05 Coahuila de Zaragoza 025 Piedras Negras 2,711
05 Coahuila de Zaragoza 027 Ramos Arizpe 1,586
05 Coahuila de Zaragoza 028 Sabinas 1,108
05 Coahuila de Zaragoza 030 Saltillo 19,283
05 Coahuila de Zaragoza 031 San Buenaventura 338
05 Coahuila de Zaragoza 032 San Juan de Sabinas 878
05 Coahuila de Zaragoza 033 San Pedro 2,049
05 Coahuila de Zaragoza 035 Torreón 17,006
05 Coahuila de Zaragoza 036 Viesca 167
05 Coahuila de Zaragoza 038 Zaragoza 63
 Subtotal   68,788
06 Colima 001 Armería 1,335
06 Colima 002 Colima 5,224
06 Colima 003 Comala 343
06 Colima 004 Coquimatlán 814
06 Colima 005 Cuauhtémoc 524
06 Colima 006 Ixtlahuacán 35
06 Colima 007 Manzanillo 6,929
06 Colima 008 Minatitlán 231
06 Colima 009 Tecomán 4,390
06 Colima 010 Villa de Alvarez 4,956
 Subtotal   24,781
07 Chiapas 001 Acacoyagua 629
07 Chiapas 002 Acala 1,336
07 Chiapas 003 Acapetahua 727
07 Chiapas 004 Altamirano 55
07 Chiapas 005 Amatán 56
07 Chiapas 006 Amatenango de la Frontera 1,286
07 Chiapas 007 Amatenango del Valle 106
07 Chiapas 008 Angel Albino Corzo 1,864
07 Chiapas 009 Arriaga 813
07 Chiapas 010 Bejucal de Ocampo 184
07 Chiapas 011 Bella Vista 1,168
07 Chiapas 012 Berriozábal 1,171
07 Chiapas 013 Bochil 347
07 Chiapas 014 El Bosque 75
07 Chiapas 015 Cacahoatán 2,619
07 Chiapas 016 Catazajá 1,041
07 Chiapas 017 Cintalapa 1,847
07 Chiapas 018 Coapilla 199
07 Chiapas 019 Comitán de Domínguez 450
07 Chiapas 020 La Concordia 1,218
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07 Chiapas 021 Copainalá 1,481
07 Chiapas 022 Chalchihuitán 150
07 Chiapas 023 Chamula 150
07 Chiapas 024 Chanal 150
07 Chiapas 025 Chapultenango 78
07 Chiapas 026 Chenalhó 175
07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 1,439
07 Chiapas 028 Chiapilla 416
07 Chiapas 029 Chicoasén 336
07 Chiapas 030 Chicomuselo 642
07 Chiapas 031 Chilón 646
07 Chiapas 032 Escuintla 808
07 Chiapas 034 Frontera Comalapa 2,764
07 Chiapas 035 Frontera Hidalgo 203
07 Chiapas 036 La Grandeza 276
07 Chiapas 037 Huehuetán 582
07 Chiapas 038 Huixtán 206
07 Chiapas 039 Huitiupán 150
07 Chiapas 040 Huixtla 616
07 Chiapas 041 La Independencia 50
07 Chiapas 042 Ixhuatán 103
07 Chiapas 043 Ixtacomitán 242
07 Chiapas 044 Ixtapa 287
07 Chiapas 045 Ixtapangajoya 102
07 Chiapas 046 Jiquipilas 858
07 Chiapas 047 Jitotol 312
07 Chiapas 048 Juárez 360
07 Chiapas 049 Larráinzar 120
07 Chiapas 050 La Libertad 565
07 Chiapas 051 Mapastepec 596
07 Chiapas 052 Las Margaritas 854
07 Chiapas 053 Mazapa de Madero 221
07 Chiapas 054 Mazatán 336
07 Chiapas 055 Metapa 242
07 Chiapas 056 Mitontic 175
07 Chiapas 057 Motozintla 3,634
07 Chiapas 058 Nicolás Ruíz 43
07 Chiapas 059 Ocosingo 698
07 Chiapas 060 Ocotepec 80
07 Chiapas 061 Ocozocoautla de Espinosa 1,457
07 Chiapas 062 Ostuacán 536
07 Chiapas 063 Osumacinta 202
07 Chiapas 064 Oxchuc 163
07 Chiapas 065 Palenque 2,523
07 Chiapas 066 Pantelhó 100
07 Chiapas 067 Pantepec 107
07 Chiapas 068 Pichucalco 754
07 Chiapas 069 Pijijiapan 190
07 Chiapas 070 El Porvenir 722
07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 318
07 Chiapas 073 Rayón 338
07 Chiapas 074 Reforma 2,477
07 Chiapas 075 Las Rosas 823
07 Chiapas 076 Sabanilla 107
07 Chiapas 077 Salto de Agua 639
07 Chiapas 078 San Cristóbal de las Casas 407
07 Chiapas 079 San Fernando 545
07 Chiapas 080 Siltepec 2,494
07 Chiapas 081 Simojovel 75
07 Chiapas 082 Sitalá 58
07 Chiapas 083 Socoltenango 613
07 Chiapas 084 Solosuchiapa 194
07 Chiapas 085 Soyaló 360
07 Chiapas 086 Suchiapa 936
07 Chiapas 087 Suchiate 267
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07 Chiapas 089 Tapachula 4,821
07 Chiapas 090 Tapalapa 90
07 Chiapas 091 Tapilula 297
07 Chiapas 092 Tecpatán 2,186
07 Chiapas 093 Tenejapa 100
07 Chiapas 096 Tila 449
07 Chiapas 097 Tonalá 1,780
07 Chiapas 098 Totolapa 181
07 Chiapas 099 La Trinitaria 298
07 Chiapas 100 Tumbalá 382
07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 22,924
07 Chiapas 102 Tuxtla Chico 932
07 Chiapas 103 Tuzantán 1,452
07 Chiapas 104 Tzimol 300
07 Chiapas 105 Unión Juárez 869
07 Chiapas 106 Venustiano Carranza 2,298
07 Chiapas 107 Villa Corzo 1,439
07 Chiapas 108 Villaflores 1,632
07 Chiapas 112 San Juan Cancuc 106
07 Chiapas 114 Benemérito de las Américas 726
07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 60
07 Chiapas 116 Marqués de Comillas 249
07 Chiapas 117 Montecristo de Guerrero 505
 Subtotal   99,818
08 Chihuahua 002 Aldama 1,053
08 Chihuahua 007 Balleza 622
08 Chihuahua 008 Batopilas 781
08 Chihuahua 009 Bocoyna 2,611
08 Chihuahua 011 Camargo 660
08 Chihuahua 012 Carichí 558
08 Chihuahua 017 Cuauhtémoc 1,558
08 Chihuahua 019 Chihuahua 16,397
08 Chihuahua 020 Chínipas 152
08 Chihuahua 021 Delicias 2,423
08 Chihuahua 027 Guachochi 4,745
08 Chihuahua 029 Guadalupe y Calvo 2,402
08 Chihuahua 030 Guazapares 437
08 Chihuahua 031 Guerrero 1,474
08 Chihuahua 032 Hidalgo del Parral 3,666
08 Chihuahua 036 Jiménez 220
08 Chihuahua 037 Juárez 8,766
08 Chihuahua 040 Madera 1,768
08 Chihuahua 041 Maguarichi 75
08 Chihuahua 043 Matachí 83
08 Chihuahua 045 Meoqui 658
08 Chihuahua 046 Morelos 160
08 Chihuahua 049 Nonoava 100
08 Chihuahua 050 Nuevo Casas Grandes 1,051
08 Chihuahua 051 Ocampo 287
08 Chihuahua 059 San Francisco del Oro 223
08 Chihuahua 060 Santa Bárbara 127
08 Chihuahua 061 Satevó 367
08 Chihuahua 062 Saucillo 810
08 Chihuahua 063 Temósachi 227
08 Chihuahua 065 Urique 1,682
08 Chihuahua 066 Uruachi 563
 Subtotal   56,706
09 Distrito Federal 002 Azcapotzalco 84,061
09 Distrito Federal 003 Coyoacán 63,623
09 Distrito Federal 004 Cuajimalpa de Morelos 26,091
09 Distrito Federal 005 Gustavo A. Madero 239,342
09 Distrito Federal 006 Iztacalco 64,401
09 Distrito Federal 007 Iztapalapa 319,108
09 Distrito Federal 008 La Magdalena Contreras 29,019
09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 16,554
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09 Distrito Federal 010 Alvaro Obregón 81,071
09 Distrito Federal 011 Tláhuac 56,223
09 Distrito Federal 012 Tlalpan 70,692
09 Distrito Federal 013 Xochimilco 55,639
09 Distrito Federal 014 Benito Juárez 10,610
09 Distrito Federal 015 Cuauhtémoc 56,441
09 Distrito Federal 016 Miguel Hidalgo 38,953
09 Distrito Federal 017 Venustiano Carranza 64,469
 Subtotal   1,276,297
10 Durango 001 Canatlán 1,349
10 Durango 002 Canelas 40
10 Durango 003 Coneto de Comonfort 214
10 Durango 004 Cuencamé 759
10 Durango 005 Durango 44,665
10 Durango 007 Gómez Palacio 3,149
10 Durango 008 Guadalupe Victoria 2,223
10 Durango 012 Lerdo 1,139
10 Durango 013 Mapimí 171
10 Durango 014 Mezquital 2,226
10 Durango 015 Nazas 166
10 Durango 016 Nombre de Dios 1,440
10 Durango 019 Otáez 101
10 Durango 020 Pánuco de Coronado 954
10 Durango 022 Poanas 2,081
10 Durango 023 Pueblo Nuevo 2,094
10 Durango 024 Rodeo 859
10 Durango 026 San Dimas 1,264
10 Durango 028 San Juan del Río 447
10 Durango 031 Santa Clara 173
10 Durango 032 Santiago Papasquiaro 2,694
10 Durango 033 Súchil 241
10 Durango 035 Tepehuanes 147
10 Durango 036 Tlahualilo 357
10 Durango 037 Topia 180
10 Durango 038 Vicente Guerrero 1,673
10 Durango 039 Nuevo Ideal 546
 Subtotal   71,352
11 Guanajuato 001 Abasolo 946
11 Guanajuato 002 Acámbaro 7,157
11 Guanajuato 003 San Miguel de Allende 2,068
11 Guanajuato 004 Apaseo el Alto 1,582
11 Guanajuato 005 Apaseo el Grande 940
11 Guanajuato 007 Celaya 11,338
11 Guanajuato 008 Manuel Doblado 705
11 Guanajuato 009 Comonfort 1,115
11 Guanajuato 010 Coroneo 1,785
11 Guanajuato 011 Cortazar 1,162
11 Guanajuato 012 Cuerámaro 488
11 Guanajuato 013 Doctor Mora 599
11 Guanajuato 014 Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nal. 1,143
11 Guanajuato 015 Guanajuato 5,651
11 Guanajuato 016 Huanímaro 936
11 Guanajuato 017 Irapuato 25,130
11 Guanajuato 018 Jaral del Progreso 806
11 Guanajuato 019 Jerécuaro 2,989
11 Guanajuato 020 León 58,345
11 Guanajuato 021 Moroleón 464
11 Guanajuato 022 Ocampo 524
11 Guanajuato 023 Pénjamo 3,369
11 Guanajuato 025 Purísima del Rincón 908
11 Guanajuato 026 Romita 674
11 Guanajuato 027 Salamanca 12,378
11 Guanajuato 028 Salvatierra 4,252
11 Guanajuato 029 San Diego de la Unión 1,397
11 Guanajuato 030 San Felipe 321
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11 Guanajuato 031 San Francisco del Rincón 977
11 Guanajuato 032 San José Iturbide 969
11 Guanajuato 033 San Luis de la Paz 2,249
11 Guanajuato 034 Santa Catarina 341
11 Guanajuato 035 Santa Cruz de Juventino Rosas 1,336
11 Guanajuato 036 Santiago Maravatío 603
11 Guanajuato 037 Silao 4,600
11 Guanajuato 038 Tarandacuao 1,331
11 Guanajuato 039 Tarimoro 681
11 Guanajuato 040 Tierra Blanca 345
11 Guanajuato 041 Uriangato 651
11 Guanajuato 042 Valle de Santiago 1,506
11 Guanajuato 043 Victoria 833
11 Guanajuato 044 Villagrán 572
11 Guanajuato 045 Xichú 355
11 Guanajuato 046 Yuriria 2,011
 Subtotal   168,532
12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 32,949
12 Guerrero 002 Ahuacuotzingo 375
12 Guerrero 003 Ajuchitlán del Progreso 295
12 Guerrero 004 Alcozauca de Guerrero 238
12 Guerrero 005 Alpoyeca 277
12 Guerrero 006 Apaxtla 611
12 Guerrero 007 Arcelia 979
12 Guerrero 008 Atenango del Río 104
12 Guerrero 009 Atlamajalcingo del Monte 75
12 Guerrero 010 Atlixtac 304
12 Guerrero 011 Atoyac de Alvarez 4,628
12 Guerrero 012 Ayutla de los Libres 911
12 Guerrero 013 Azoyú 702
12 Guerrero 014 Benito Juárez 764
12 Guerrero 015 Buenavista de Cuéllar 832
12 Guerrero 016 Coahuayutla de José María Izazaga 452
12 Guerrero 017 Cocula 354
12 Guerrero 018 Copala 648
12 Guerrero 019 Copalillo 100
12 Guerrero 020 Copanatoyac 244
12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 2,015
12 Guerrero 022 Coyuca de Catalán 1,203
12 Guerrero 023 Cuajinicuilapa 507
12 Guerrero 024 Cualác 133
12 Guerrero 025 Cuautepec 167
12 Guerrero 026 Cuetzala del Progreso 154
12 Guerrero 027 Cutzamala de Pinzón 378
12 Guerrero 028 Chilapa de Alvarez 1,062
12 Guerrero 029 Chilpancingo de los Bravo 9,114
12 Guerrero 030 Florencio Villarreal 960
12 Guerrero 031 General Canuto A. Neri 130
12 Guerrero 032 General Heliodoro Castillo 1,373
12 Guerrero 033 Huamuxtitlán 152
12 Guerrero 034 Huitzuco de los Figueroa 973
12 Guerrero 035 Iguala de la Independencia 4,161
12 Guerrero 036 Igualapa 364
12 Guerrero 037 Ixcateopan de Cuauhtémoc 389
12 Guerrero 038 José Azueta 3,076
12 Guerrero 039 Juan R. Escudero 1,765
12 Guerrero 040 Leonardo Bravo 740
12 Guerrero 041 Malinaltepec 709
12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 247
12 Guerrero 043 Metlatónoc 250
12 Guerrero 044 Mochitlán 421
12 Guerrero 045 Olinalá  599
12 Guerrero 046 Ometepec 2,496
12 Guerrero 047 Pedro Ascencio Alquisiras 190
12 Guerrero 048 Petatlán 1,870
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12 Guerrero 049 Pilcaya 1,126
12 Guerrero 050 Pungarabato 1,145
12 Guerrero 051 Quechultenango 507
12 Guerrero 052 San Luis Acatlán 708
12 Guerrero 053 San Marcos 1,182
12 Guerrero 054 San Miguel Totolapan 317
12 Guerrero 056 Tecoanapa 1,307
12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 2,447
12 Guerrero 058 Teloloapan 1,140
12 Guerrero 059 Tepecoacuilco de Trujano 233
12 Guerrero 060 Tetipac 622
12 Guerrero 061 Tixtla de Guerrero 610
12 Guerrero 062 Tlacoachistlahuaca 342
12 Guerrero 063 Tlacoapa 275
12 Guerrero 065 Tlalixtaquilla de Maldonado 194
12 Guerrero 066 Tlapa de Comonfort 1,507
12 Guerrero 067 Tlapehuala 279
12 Guerrero 068 La Unión de Isidoro Montes de Oca 1,387
12 Guerrero 069 Xalpatláhuac 140
12 Guerrero 070 Xochihuehuetlán 239
12 Guerrero 071 Xochistlahuaca 433
12 Guerrero 072 Zapotitlán Tablas 118
12 Guerrero 073 Zirándaro 455
12 Guerrero 074 Zitlala 249
12 Guerrero 075 Eduardo Neri 1,377
12 Guerrero 076 Acatepec 576
12 Guerrero 077 Marquelia 1,183
12 Guerrero 078 Cochoapa el Grande 119
12 Guerrero 079 José Joaquín de Herrera 325
12 Guerrero 080 Juchitán 713
12 Guerrero 081 Iliatenco 284
 Subtotal   102,979
13 Hidalgo 001 Acatlán 546
13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 490
13 Hidalgo 003 Actopan 2,524
13 Hidalgo 004 Agua Blanca de Iturbide 587
13 Hidalgo 005 Ajacuba 1,401
13 Hidalgo 006 Alfajayucan 2,265
13 Hidalgo 007 Almoloya 231
13 Hidalgo 008 Apan 4,228
13 Hidalgo 009 El Arenal 1,454
13 Hidalgo 010 Atitalaquia 898
13 Hidalgo 011 Atlapexco 812
13 Hidalgo 012 Atotonilco el Grande 4,103
13 Hidalgo 013 Atotonilco de Tula 2,026
13 Hidalgo 014 Calnali 1,221
13 Hidalgo 015 Cardonal 1,916
13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 1,364
13 Hidalgo 017 Chapantongo 1,639
13 Hidalgo 018 Chapulhuacán 3,993
13 Hidalgo 019 Chilcuautla 1,002
13 Hidalgo 020 Eloxochitlán 184
13 Hidalgo 021 Emiliano Zapata 2,162
13 Hidalgo 022 Epazoyucan 983
13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 626
13 Hidalgo 024 Huasca de Ocampo 1,036
13 Hidalgo 025 Huautla 686
13 Hidalgo 026 Huazalingo 464
13 Hidalgo 027 Huehuetla 1,758
13 Hidalgo 028 Huejutla de Reyes 4,145
13 Hidalgo 029 Huichapan 6,600
13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 4,076
13 Hidalgo 031 Jacala de Ledezma 3,639
13 Hidalgo 032 Jaltocán 256
13 Hidalgo 033 Juárez Hidalgo 388
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13 Hidalgo 034 Lolotla 713
13 Hidalgo 035 Metepec 487
13 Hidalgo 036 San Agustín Metzquititlán 752
13 Hidalgo 037 Metztitlán 1,786
13 Hidalgo 038 Mineral del Chico 371
13 Hidalgo 039 Mineral del Monte 1,982
13 Hidalgo 040 La Misión 2,144
13 Hidalgo 041 Mixquiahuala de Juárez 2,117
13 Hidalgo 042 Molango de Escamilla 751
13 Hidalgo 043 Nicolás Flores 680
13 Hidalgo 044 Nopala de Villagrán 1,216
13 Hidalgo 045 Omitlán de Juárez 1,411
13 Hidalgo 046 San Felipe Orizatlán 1,664
13 Hidalgo 047 Pacula 433
13 Hidalgo 048 Pachuca de Soto 25,919
13 Hidalgo 049 Pisaflores 3,837
13 Hidalgo 050 Progreso de Obregón 1,384
13 Hidalgo 051 Mineral de la Reforma 6,624
13 Hidalgo 052 San Agustín Tlaxiaca 4,957
13 Hidalgo 053 San Bartolo Tutotepec 1,007
13 Hidalgo 054 San Salvador 556
13 Hidalgo 055 Santiago de Anaya 1,374
13 Hidalgo 056 Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero 776
13 Hidalgo 057 Singuilucan 943
13 Hidalgo 058 Tasquillo 1,707
13 Hidalgo 059 Tecozautla 5,592
13 Hidalgo 060 Tenango de Doria 981
13 Hidalgo 061 Tepeapulco 7,221
13 Hidalgo 062 Tepehuacán de Guerrero 938
13 Hidalgo 063 Tepeji del Río de Ocampo 8,043
13 Hidalgo 064 Tepetitlán 784
13 Hidalgo 065 Tetepango 500
13 Hidalgo 066 Villa de Tezontepec 1,242
13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 2,177
13 Hidalgo 068 Tianguistengo 592
13 Hidalgo 069 Tizayuca 8,169
13 Hidalgo 070 Tlahuelilpan 369
13 Hidalgo 071 Tlahuiltepa 1,625
13 Hidalgo 072 Tlanalapa 1,310
13 Hidalgo 073 Tlanchinol 1,546
13 Hidalgo 074 Tlaxcoapan 1,647
13 Hidalgo 075 Tolcayuca 1,360
13 Hidalgo 076 Tula de Allende 5,707
13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 6,581
13 Hidalgo 078 Xochiatipan 670
13 Hidalgo 079 Xochicoatlán 417
13 Hidalgo 080 Yahualica 834
13 Hidalgo 081 Zacualtipán de Angeles 3,816
13 Hidalgo 082 Zapotlán de Juárez 3,553
13 Hidalgo 083 Zempoala 3,999
13 Hidalgo 084 Zimapán 6,558
 Subtotal   201,525
14 Jalisco 003 Ahualulco de Mercado 522
14 Jalisco 005 Amatitán 1,264
14 Jalisco 006 Ameca 2,694
14 Jalisco 007 San Juanito de Escobedo 480
14 Jalisco 008 Arandas 585
14 Jalisco 009 El Arenal 1,078
14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 232
14 Jalisco 015 Autlán de Navarro 1,624
14 Jalisco 018 La Barca 2,390
14 Jalisco 019 Bolaños 475
14 Jalisco 021 Casimiro Castillo 1,652
14 Jalisco 022 Cihuatlán 1,892
14 Jalisco 023 Zapotlán el Grande 1,552
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14 Jalisco 024 Cocula 433
14 Jalisco 025 Colotlán 225
14 Jalisco 027 Cuautitlán de García Barragán 275
14 Jalisco 030 Chapala 1,288
14 Jalisco 031 Chimaltitán 178
14 Jalisco 037 El Grullo 1,427
14 Jalisco 039 Guadalajara 44,536
14 Jalisco 040 Hostotipaquillo 168
14 Jalisco 041 Huejúcar 98
14 Jalisco 042 Huejuquilla el Alto 183
14 Jalisco 043 La Huerta 690
14 Jalisco 044 Ixtlahuacán de los Membrillos 659
14 Jalisco 047 Jamay 468
14 Jalisco 048 Jesús María 104
14 Jalisco 050 Jocotepec 1,159
14 Jalisco 053 Lagos de Moreno 1,229
14 Jalisco 054 El Limón 204
14 Jalisco 055 Magdalena 1,186
14 Jalisco 061 Mezquitic 1,436
14 Jalisco 063 Ocotlán 4,647
14 Jalisco 064 Ojuelos de Jalisco 1,458
14 Jalisco 065 Pihuamo 813
14 Jalisco 066 Poncitlán 337
14 Jalisco 067 Puerto Vallarta 20,038
14 Jalisco 068 Villa Purificación 336
14 Jalisco 070 El Salto 9,094
14 Jalisco 076 San Martín de Bolaños 128
14 Jalisco 079 Gómez Farías 142
14 Jalisco 082 Sayula 885
14 Jalisco 083 Tala 3,972
14 Jalisco 085 Tamazula de Gordiano 772
14 Jalisco 087 Tecalitlán 790
14 Jalisco 094 Tequila 1,741
14 Jalisco 096 Tizapán el Alto 1,854
14 Jalisco 097 Tlajomulco de Zúñiga 10,666
14 Jalisco 098 Tlaquepaque 38,064
14 Jalisco 099 Tolimán 190
14 Jalisco 101 Tonalá 23,183
14 Jalisco 102 Tonaya 270
14 Jalisco 103 Tonila 412
14 Jalisco 104 Totatiche 99
14 Jalisco 106 Tuxcacuesco 76
14 Jalisco 108 Tuxpan 2,464
14 Jalisco 110 Unión de Tula 213
14 Jalisco 113 San Gabriel 383
14 Jalisco 115 Villa Guerrero 114
14 Jalisco 119 Zacoalco de Torres 146
14 Jalisco 120 Zapopan 57,310
14 Jalisco 121 Zapotiltic 897
14 Jalisco 122 Zapotitlán de Vadillo 124
14 Jalisco 124 Zapotlanejo 254
 Subtotal   254,258
15 México 001 Acambay 4,468
15 México 002 Acolman 11,133
15 México 003 Aculco 2,221
15 México 004 Almoloya de Alquisiras 1,976
15 México 005 Almoloya de Juárez 4,317
15 México 006 Almoloya del Río 1,290
15 México 007 Amanalco 1,553
15 México 008 Amatepec 2,876
15 México 009 Amecameca 1,399
15 México 010 Apaxco 1,581
15 México 011 Atenco 6,310
15 México 012 Atizapán 700
15 México 013 Atizapán de Zaragoza 67,588
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15 México 014 Atlacomulco 4,200
15 México 015 Atlautla 2,175
15 México 016 Axapusco 3,673
15 México 017 Ayapango 548
15 México 018 Calimaya 5,415
15 México 019 Capulhuac 2,633
15 México 020 Coacalco de Berriozábal 44,256
15 México 021 Coatepec Harinas 2,962
15 México 022 Cocotitlán 934
15 México 023 Coyotepec 5,931
15 México 024 Cuautitlán 18,820
15 México 025 Chalco 29,971
15 México 026 Chapa de Mota 2,712
15 México 027 Chapultepec 1,124
15 México 028 Chiautla 1,123
15 México 029 Chicoloapan 28,790
15 México 030 Chiconcuac 3,516
15 México 031 Chimalhuacán 103,453
15 México 032 Donato Guerra 2,004
15 México 033 Ecatepec de Morelos 334,929
15 México 034 Ecatzingo 961
15 México 035 Huehuetoca 13,201
15 México 036 Hueypoxtla 6,869
15 México 037 Huixquilucan 23,498
15 México 038 Isidro Fabela 1,336
15 México 039 Ixtapaluca 63,375
15 México 040 Ixtapan de la Sal 2,520
15 México 041 Ixtapan del Oro 221
15 México 042 Ixtlahuaca 3,057
15 México 043 Xalatlaco 1,588
15 México 044 Jaltenco 8,901
15 México 045 Jilotepec 5,441
15 México 046 Jilotzingo 3,391
15 México 047 Jiquipilco 6,206
15 México 048 Jocotitlán 5,159
15 México 049 Joquicingo 1,461
15 México 050 Juchitepec 3,498
15 México 051 Lerma 14,230
15 México 052 Malinalco 1,992
15 México 053 Melchor Ocampo 4,769
15 México 054 Metepec 16,233
15 México 055 Mexicaltzingo 932
15 México 056 Morelos 2,266
15 México 057 Naucalpan de Juárez 138,835
15 México 058 Nezahualcóyotl 191,909
15 México 059 Nextlalpan 2,588
15 México 060 Nicolás Romero 51,656
15 México 061 Nopaltepec 1,588
15 México 062 Ocoyoacac 6,072
15 México 063 Ocuilan 2,003
15 México 064 El Oro 4,669
15 México 065 Otumba 5,632
15 México 066 Otzoloapan 276
15 México 067 Otzolotepec 6,361
15 México 068 Ozumba 1,257
15 México 069 Papalotla 437
15 México 070 La Paz 32,386
15 México 071 Polotitlán 280
15 México 072 Rayón 1,628
15 México 073 San Antonio la Isla 1,717
15 México 074 San Felipe del Progreso 3,204
15 México 075 San Martín de las Pirámides 2,071
15 México 076 San Mateo Atenco 9,798
15 México 077 San Simón de Guerrero 984
15 México 078 Santo Tomás 651
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15 México 079 Soyaniquilpan de Juárez 786
15 México 080 Sultepec 2,265
15 México 081 Tecámac 34,408
15 México 082 Tejupilco 7,840
15 México 083 Temamatla 1,219
15 México 084 Temascalapa 5,917
15 México 085 Temascalcingo 3,216
15 México 086 Temascaltepec 1,910
15 México 087 Temoaya 4,516
15 México 088 Tenancingo 6,083
15 México 089 Tenango del Aire 1,212
15 México 090 Tenango del Valle 7,740
15 México 091 Teoloyucán 11,613
15 México 092 Teotihuacán 7,413
15 México 093 Tepetlaoxtoc 3,425
15 México 094 Tepetlixpa 1,973
15 México 095 Tepotzotlán 10,513
15 México 096 Tequixquiac 3,412
15 México 097 Texcaltitlán 1,363
15 México 098 Texcalyacac 775
15 México 099 Texcoco 20,753
15 México 100 Tezoyuca 3,348
15 México 101 Tianguistenco 6,593
15 México 102 Timilpan 2,628
15 México 103 Tlalmanalco 3,382
15 México 104 Tlalnepantla de Baz 129,804
15 México 105 Tlatlaya 2,421
15 México 106 Toluca 51,190
15 México 107 Tonatico 1,700
15 México 108 Tultepec 18,141
15 México 109 Tultitlán 83,953
15 México 110 Valle de Bravo 3,935
15 México 111 Villa de Allende 1,757
15 México 112 Villa del Carbón 2,779
15 México 113 Villa Guerrero 4,558
15 México 114 Villa Victoria 3,520
15 México 115 Xonacatlán 6,421
15 México 116 Zacazonapan 376
15 México 117 Zacualpan 1,030
15 México 118 Zinacantepec 9,526
15 México 119 Zumpahuacán 320
15 México 120 Zumpango 16,622
15 México 121 Cuautitlán Izcalli 68,020
15 México 122 Valle de Chalco Solidaridad 57,118
15 México 123 Luvianos 3,761
15 México 124 San José del Rincón 1,801
15 México 125 Tonanitla 1,289
 Subtotal   1,988,033
16 Michoacán de Ocampo 001 Acuitzio 442
16 Michoacán de Ocampo 003 Alvaro Obregón 546
16 Michoacán de Ocampo 004 Angamacutiro 586
16 Michoacán de Ocampo 005 Angangueo 494
16 Michoacán de Ocampo 006 Apatzingán 1,793
16 Michoacán de Ocampo 007 Aporo 233
16 Michoacán de Ocampo 008 Aquila 948
16 Michoacán de Ocampo 009 Ario 464
16 Michoacán de Ocampo 010 Arteaga 1,081
16 Michoacán de Ocampo 011 Briseñas 308
16 Michoacán de Ocampo 012 Buenavista 240
16 Michoacán de Ocampo 013 Carácuaro 723
16 Michoacán de Ocampo 014 Coahuayana 446
16 Michoacán de Ocampo 015 Coalcomán de Vázquez Pallares 342
16 Michoacán de Ocampo 017 Contepec 361
16 Michoacán de Ocampo 018 Copándaro 267
16 Michoacán de Ocampo 020 Cuitzeo 886
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16 Michoacán de Ocampo 022 Charo 414
16 Michoacán de Ocampo 023 Chavinda 432
16 Michoacán de Ocampo 025 Chilchota 48
16 Michoacán de Ocampo 026 Chinicuila 43
16 Michoacán de Ocampo 027 Chucándiro 429
16 Michoacán de Ocampo 028 Churintzio 276
16 Michoacán de Ocampo 029 Churumuco 343
16 Michoacán de Ocampo 030 Ecuandureo 240
16 Michoacán de Ocampo 031 Epitacio Huerta 533
16 Michoacán de Ocampo 033 Gabriel Zamora 684
16 Michoacán de Ocampo 034 Hidalgo 4,901
16 Michoacán de Ocampo 035 La Huacana 405
16 Michoacán de Ocampo 036 Huandacareo 340
16 Michoacán de Ocampo 037 Huaniqueo 539
16 Michoacán de Ocampo 038 Huetamo 953
16 Michoacán de Ocampo 039 Huiramba 370
16 Michoacán de Ocampo 041 Irimbo 976
16 Michoacán de Ocampo 042 Ixtlán 232
16 Michoacán de Ocampo 043 Jacona 1,428
16 Michoacán de Ocampo 044 Jiménez 497
16 Michoacán de Ocampo 045 Jiquilpan 1,783
16 Michoacán de Ocampo 046 Juárez 1,059
16 Michoacán de Ocampo 047 Jungapeo 1,835
16 Michoacán de Ocampo 048 Lagunillas 237
16 Michoacán de Ocampo 049 Madero 738
16 Michoacán de Ocampo 050 Maravatío 1,292
16 Michoacán de Ocampo 052 Lázaro Cárdenas 10,953
16 Michoacán de Ocampo 053 Morelia 35,638
16 Michoacán de Ocampo 054 Morelos 434
16 Michoacán de Ocampo 055 Múgica 1,531
16 Michoacán de Ocampo 056 Nahuatzen 295
16 Michoacán de Ocampo 057 Nocupétaro 613
16 Michoacán de Ocampo 058 Nuevo Parangaricutiro 545
16 Michoacán de Ocampo 059 Nuevo Urecho 111
16 Michoacán de Ocampo 060 Numarán 692
16 Michoacán de Ocampo 061 Ocampo 282
16 Michoacán de Ocampo 062 Pajacuarán 371
16 Michoacán de Ocampo 064 Parácuaro 311
16 Michoacán de Ocampo 065 Paracho 1,102
16 Michoacán de Ocampo 066 Pátzcuaro 4,293
16 Michoacán de Ocampo 067 Penjamillo 314
16 Michoacán de Ocampo 068 Peribán 1,652
16 Michoacán de Ocampo 069 La Piedad 6,214
16 Michoacán de Ocampo 070 Purépero 339
16 Michoacán de Ocampo 071 Puruándiro 760
16 Michoacán de Ocampo 072 Queréndaro 241
16 Michoacán de Ocampo 073 Quiroga 379
16 Michoacán de Ocampo 074 Cojumatlán de Régules 473
16 Michoacán de Ocampo 075 Los Reyes 4,063
16 Michoacán de Ocampo 076 Sahuayo 3,100
16 Michoacán de Ocampo 077 San Lucas 408
16 Michoacán de Ocampo 078 Santa Ana Maya 298
16 Michoacán de Ocampo 079 Salvador Escalante 1,164
16 Michoacán de Ocampo 080 Senguio 563
16 Michoacán de Ocampo 081 Susupuato 549
16 Michoacán de Ocampo 082 Tacámbaro 1,139
16 Michoacán de Ocampo 083 Tancítaro 1,004
16 Michoacán de Ocampo 084 Tangamandapio 486
16 Michoacán de Ocampo 085 Tangancícuaro 48
16 Michoacán de Ocampo 087 Taretan 779
16 Michoacán de Ocampo 088 Tarímbaro 1,948
16 Michoacán de Ocampo 089 Tepalcatepec 608
16 Michoacán de Ocampo 090 Tingambato 338
16 Michoacán de Ocampo 091 Tingüindín 969
16 Michoacán de Ocampo 092 Tiquicheo de Nicolás Romero 383
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16 Michoacán de Ocampo 093 Tlalpujahua 416
16 Michoacán de Ocampo 095 Tocumbo 768
16 Michoacán de Ocampo 097 Turicato 364
16 Michoacán de Ocampo 098 Tuxpan 1,535
16 Michoacán de Ocampo 099 Tuzantla 820
16 Michoacán de Ocampo 100 Tzintzuntzan 139
16 Michoacán de Ocampo 101 Tzitzio 628
16 Michoacán de Ocampo 102 Uruapan 22,748
16 Michoacán de Ocampo 103 Venustiano Carranza 181
16 Michoacán de Ocampo 106 Yurécuaro 660
16 Michoacán de Ocampo 107 Zacapu 3,027
16 Michoacán de Ocampo 108 Zamora 11,564
16 Michoacán de Ocampo 109 Zináparo 212
16 Michoacán de Ocampo 110 Zinapécuaro 2,188
16 Michoacán de Ocampo 111 Ziracuaretiro 796
16 Michoacán de Ocampo 112 Zitácuaro 5,105
16 Michoacán de Ocampo 113 José Sixto Verduzco 199
 Subtotal   167,927
17 Morelos 001 Amacuzac 929
17 Morelos 002 Atlatlahucan 861
17 Morelos 003 Axochiapan 169
17 Morelos 004 Ayala 1,864
17 Morelos 005 Coatlán del Río 294
17 Morelos 006 Cuautla 9,632
17 Morelos 007 Cuernavaca 13,727
17 Morelos 008 Emiliano Zapata 4,117
17 Morelos 009 Huitzilac 807
17 Morelos 010 Jantetelco 691
17 Morelos 011 Jiutepec 16,215
17 Morelos 012 Jojutla 2,615
17 Morelos 013 Jonacatepec 320
17 Morelos 014 Mazatepec 740
17 Morelos 015 Miacatlán 1,327
17 Morelos 016 Ocuituco 633
17 Morelos 017 Puente de Ixtla 1,957
17 Morelos 018 Temixco 10,089
17 Morelos 019 Tepalcingo 1,216
17 Morelos 020 Tepoztlán 3,039
17 Morelos 021 Tetecala 449
17 Morelos 022 Tetela del Volcán 806
17 Morelos 024 Tlaltizapán 4,204
17 Morelos 025 Tlaquiltenango 1,613
17 Morelos 026 Tlayacapan 418
17 Morelos 027 Totolapan 685
17 Morelos 028 Xochitepec 6,638
17 Morelos 029 Yautepec 9,721
17 Morelos 030 Yecapixtla 1,923
17 Morelos 031 Zacatepec de Hidalgo 2,434
17 Morelos 032 Zacualpan de Amilpas 396
17 Morelos 033 Temoac 100
 Subtotal   100,629
18 Nayarit 001 Acaponeta 4,946
18 Nayarit 002 Ahuacatlán 1,656
18 Nayarit 003 Amatlán de Cañas 1,844
18 Nayarit 004 Compostela 6,172
18 Nayarit 005 Huajicori 1,142
18 Nayarit 006 Ixtlán del Río 1,720
18 Nayarit 007 Jala 1,875
18 Nayarit 008 Xalisco 3,672
18 Nayarit 009 Del Nayar 1,736
18 Nayarit 010 Rosamorada 3,191
18 Nayarit 011 Ruíz 2,542
18 Nayarit 012 San Blas 5,551
18 Nayarit 013 San Pedro Lagunillas 235
18 Nayarit 014 Santa María del Oro 1,094
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18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 7,681
18 Nayarit 016 Tecuala 4,516
18 Nayarit 017 Tepic 34,448
18 Nayarit 018 Tuxpan 3,502
18 Nayarit 019 La Yesca 91
18 Nayarit 020 Bahía de Banderas 4,047
 Subtotal   91,661
19 Nuevo León 001 Abasolo 25
19 Nuevo León 004 Allende 87
19 Nuevo León 005 Anáhuac 149
19 Nuevo León 006 Apodaca 4,770
19 Nuevo León 007 Aramberri 466
19 Nuevo León 008 Bustamante 51
19 Nuevo León 009 Cadereyta Jiménez 410
19 Nuevo León 010 Carmen 64
19 Nuevo León 011 Cerralvo 33
19 Nuevo León 012 Ciénega de Flores 99
19 Nuevo León 013 China 117
19 Nuevo León 014 Dr. Arroyo 649
19 Nuevo León 015 Dr. Coss 45
19 Nuevo León 017 Galeana 759
19 Nuevo León 018 García 980
19 Nuevo León 019 San Pedro Garza García 724
19 Nuevo León 021 Gral. Escobedo 4,446
19 Nuevo León 023 Gral. Treviño 64
19 Nuevo León 024 Gral. Zaragoza 136
19 Nuevo León 025 Gral. Zuazua 33
19 Nuevo León 026 Guadalupe 10,431
19 Nuevo León 030 Iturbide 151
19 Nuevo León 031 Juárez 1,221
19 Nuevo León 032 Lampazos de Naranjo 20
19 Nuevo León 033 Linares 708
19 Nuevo León 034 Marín 37
19 Nuevo León 036 Mier y Noriega 35
19 Nuevo León 037 Mina 11
19 Nuevo León 038 Montemorelos 687
19 Nuevo León 039 Monterrey 17,119
19 Nuevo León 041 Pesquería 113
19 Nuevo León 042 Los Ramones 24
19 Nuevo León 043 Rayones 36
19 Nuevo León 044 Sabinas Hidalgo 175
19 Nuevo León 045 Salinas Victoria 239
19 Nuevo León 046 San Nicolás de los Garza 5,318
19 Nuevo León 047 Hidalgo 142
19 Nuevo León 048 Santa Catarina 3,478
19 Nuevo León 049 Santiago 302
19 Nuevo León 051 Villaldama 77
 Subtotal   54,431
20 Oaxaca 002 Acatlán de Pérez Figueroa 1,568
20 Oaxaca 003 Asunción Cacalotepec 45
20 Oaxaca 004 Asunción Cuyotepeji 106
20 Oaxaca 005 Asunción Ixtaltepec 213
20 Oaxaca 006 Asunción Nochixtlán 1,804
20 Oaxaca 011 Calihualá 50
20 Oaxaca 012 Candelaria Loxicha 118
20 Oaxaca 014 Ciudad Ixtepec 900
20 Oaxaca 016 Coicoyán de las Flores 50
20 Oaxaca 017 La Compañía 39
20 Oaxaca 019 Concepción Pápalo 60
20 Oaxaca 020 Constancia del Rosario 152
20 Oaxaca 022 Cosoltepec 40
20 Oaxaca 023 Cuilápam de Guerrero 713
20 Oaxaca 024 Cuyamecalco Villa de Zaragoza 65
20 Oaxaca 026 Chalcatongo de Hidalgo 166
20 Oaxaca 028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 1,047
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20 Oaxaca 030 El Espinal 102
20 Oaxaca 031 Tamazulápam del Espíritu Santo 175
20 Oaxaca 033 Guadalupe Etla 259
20 Oaxaca 036 Guevea de Humboldt 50
20 Oaxaca 037 Mesones Hidalgo 45
20 Oaxaca 039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 5,811
20 Oaxaca 041 Huautla de Jiménez 883
20 Oaxaca 042 Ixtlán de Juárez 155
20 Oaxaca 043 Juchitán de Zaragoza 212
20 Oaxaca 044 Loma Bonita 891
20 Oaxaca 045 Magdalena Apasco 538
20 Oaxaca 046 Magdalena Jaltepec 144
20 Oaxaca 050 Magdalena Peñasco 80
20 Oaxaca 052 Magdalena Tequisistlán 222
20 Oaxaca 055 Mariscala de Juárez 83
20 Oaxaca 057 Matías Romero Avendaño 1,224
20 Oaxaca 058 Mazatlán Villa de Flores 138
20 Oaxaca 059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 1,140
20 Oaxaca 060 Mixistlán de la Reforma 50
20 Oaxaca 063 Nazareno Etla 348
20 Oaxaca 064 Nejapa de Madero 64
20 Oaxaca 065 Ixpantepec Nieves 45
20 Oaxaca 066 Santiago Niltepec 335
20 Oaxaca 067 Oaxaca de Juárez 12,948
20 Oaxaca 068 Ocotlán de Morelos 1,514
20 Oaxaca 069 La Pe 75
20 Oaxaca 071 Pluma Hidalgo 211
20 Oaxaca 072 San José del Progreso 447
20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 815
20 Oaxaca 079 Salina Cruz 725
20 Oaxaca 080 San Agustín Amatengo 24
20 Oaxaca 082 San Agustín Chayuco 53
20 Oaxaca 083 San Agustín de las Juntas 377
20 Oaxaca 084 San Agustín Etla 274
20 Oaxaca 085 San Agustín Loxicha 185
20 Oaxaca 086 San Agustín Tlacotepec 40
20 Oaxaca 090 San Andrés Huaxpaltepec 87
20 Oaxaca 091 San Andrés Huayápam 253
20 Oaxaca 094 San Andrés Nuxiño 100
20 Oaxaca 095 San Andrés Paxtlán 48
20 Oaxaca 096 San Andrés Sinaxtla 135
20 Oaxaca 098 San Andrés Teotilálpam 46
20 Oaxaca 102 San Andrés Zautla 389
20 Oaxaca 103 San Antonino Castillo Velasco 386
20 Oaxaca 105 San Antonino Monte Verde 50
20 Oaxaca 107 San Antonio de la Cal 1,162
20 Oaxaca 108 San Antonio Huitepec 256
20 Oaxaca 110 San Antonio Sinicahua 50
20 Oaxaca 115 San Bartolo Coyotepec 309
20 Oaxaca 116 San Bartolomé Ayautla 50
20 Oaxaca 117 San Bartolomé Loxicha 76
20 Oaxaca 119 San Bartolomé Yucuañe 45
20 Oaxaca 121 San Bartolo Soyaltepec 30
20 Oaxaca 124 San Blas Atempa 293
20 Oaxaca 125 San Carlos Yautepec 90
20 Oaxaca 126 San Cristóbal Amatlán 50
20 Oaxaca 127 San Cristóbal Amoltepec 50
20 Oaxaca 128 San Cristóbal Lachirioag 45
20 Oaxaca 133 San Esteban Atatlahuca 50
20 Oaxaca 134 San Felipe Jalapa de Díaz 46
20 Oaxaca 135 San Felipe Tejalápam 64
20 Oaxaca 136 San Felipe Usila 119
20 Oaxaca 141 San Francisco del Mar 45
20 Oaxaca 142 San Francisco Huehuetlán 109
20 Oaxaca 143 San Francisco Ixhuatán 45
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20 Oaxaca 144 San Francisco Jaltepetongo 50
20 Oaxaca 145 San Francisco Lachigoló 289
20 Oaxaca 146 San Francisco Logueche 52
20 Oaxaca 150 San Francisco Telixtlahuaca 940
20 Oaxaca 152 San Francisco Tlapancingo 52
20 Oaxaca 153 San Gabriel Mixtepec 499
20 Oaxaca 157 San Jacinto Amilpas 581
20 Oaxaca 163 San Jerónimo Tecóatl 157
20 Oaxaca 165 San José Ayuquila 88
20 Oaxaca 166 San José Chiltepec 290
20 Oaxaca 169 San José Independencia 156
20 Oaxaca 171 San José Tenango 530
20 Oaxaca 174 Animas Trujano 256
20 Oaxaca 176 San Juan Bautista Coixtlahuaca 100
20 Oaxaca 177 San Juan Bautista Cuicatlán 280
20 Oaxaca 178 San Juan Bautista Guelache 259
20 Oaxaca 184 San Juan Bautista Tuxtepec 2,865
20 Oaxaca 185 San Juan Cacahuatepec 459
20 Oaxaca 187 San Juan Coatzóspam 50
20 Oaxaca 188 San Juan Colorado 102
20 Oaxaca 190 San Juan Cotzocón 215
20 Oaxaca 193 San Juan del Estado 259
20 Oaxaca 198 San Juan Guichicovi 240
20 Oaxaca 200 San Juan Juquila Mixes 35
20 Oaxaca 202 San Juan Lachao 345
20 Oaxaca 205 San Juan Lalana 187
20 Oaxaca 206 San Juan de los Cués 81
20 Oaxaca 207 San Juan Mazatlán 60
20 Oaxaca 208 San Juan Mixtepec - Dto. 08 - 95
20 Oaxaca 210 San Juan Ñumí 95
20 Oaxaca 211 San Juan Ozolotepec 40
20 Oaxaca 213 San Juan Quiahije 50
20 Oaxaca 217 San Juan Tamazola 127
20 Oaxaca 225 San Lorenzo 100
20 Oaxaca 226 San Lorenzo Albarradas 63
20 Oaxaca 227 San Lorenzo Cacaotepec 1,039
20 Oaxaca 228 San Lorenzo Cuaunecuiltitla 50
20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 168
20 Oaxaca 234 San Lucas Zoquiápam 91
20 Oaxaca 235 San Luis Amatlán 50
20 Oaxaca 236 San Marcial Ozolotepec 49
20 Oaxaca 237 San Marcos Arteaga 90
20 Oaxaca 240 San Martín Itunyoso 47
20 Oaxaca 241 San Martín Lachilá 99
20 Oaxaca 242 San Martín Peras 75
20 Oaxaca 245 San Martín Zacatepec 51
20 Oaxaca 247 Capulálpam de Méndez 86
20 Oaxaca 248 San Mateo del Mar 47
20 Oaxaca 252 San Mateo Peñasco 45
20 Oaxaca 254 San Mateo Río Hondo 50
20 Oaxaca 261 San Miguel Amatitlán 168
20 Oaxaca 262 San Miguel Amatlán 37
20 Oaxaca 264 San Miguel Chicahua 106
20 Oaxaca 265 San Miguel Chimalapa 50
20 Oaxaca 269 San Miguel el Grande 50
20 Oaxaca 270 San Miguel Huautla 76
20 Oaxaca 271 San Miguel Mixtepec 50
20 Oaxaca 272 San Miguel Panixtlahuaca 251
20 Oaxaca 273 San Miguel Peras 181
20 Oaxaca 277 Villa Sola de Vega 360
20 Oaxaca 278 San Miguel Soyaltepec 521
20 Oaxaca 279 San Miguel Suchixtepec 50
20 Oaxaca 280 Villa Talea de Castro 92
20 Oaxaca 286 San Miguel Tlacotepec 151
20 Oaxaca 292 San Pablo Cuatro Venados 50
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20 Oaxaca 293 San Pablo Etla 910
20 Oaxaca 294 San Pablo Huitzo 605
20 Oaxaca 295 San Pablo Huixtepec 487
20 Oaxaca 296 San Pablo Macuiltianguis 65
20 Oaxaca 297 San Pablo Tijaltepec 50
20 Oaxaca 298 San Pablo Villa de Mitla 280
20 Oaxaca 300 San Pedro Amuzgos 534
20 Oaxaca 301 San Pedro Apóstol 110
20 Oaxaca 306 San Pedro el Alto 50
20 Oaxaca 307 San Pedro Huamelula 207
20 Oaxaca 308 San Pedro Huilotepec 76
20 Oaxaca 309 San Pedro Ixcatlán 157
20 Oaxaca 312 San Pedro Jicayán 100
20 Oaxaca 314 San Pedro Juchatengo 201
20 Oaxaca 317 San Pedro Mártir Yucuxaco 50
20 Oaxaca 318 San Pedro Mixtepec - Dto. 22 - 553
20 Oaxaca 319 San Pedro Mixtepec - Dto. 26 - 42
20 Oaxaca 321 San Pedro Nopala 50
20 Oaxaca 324 San Pedro Pochutla 1,815
20 Oaxaca 325 San Pedro Quiatoni 150
20 Oaxaca 331 San Pedro Tidaá 50
20 Oaxaca 334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 659
20 Oaxaca 336 San Pedro Yólox 50
20 Oaxaca 337 San Pedro y San Pablo Ayutla 239
20 Oaxaca 338 Villa de Etla 663
20 Oaxaca 339 San Pedro y San Pablo Teposcolula 114
20 Oaxaca 348 San Sebastián Tecomaxtlahuaca 146
20 Oaxaca 350 San Sebastián Tutla 470
20 Oaxaca 362 Santa Catarina Cuixtla 120
20 Oaxaca 364 Santa Catarina Juquila 318
20 Oaxaca 366 Santa Catarina Loxicha 40
20 Oaxaca 368 Santa Catarina Minas 83
20 Oaxaca 370 Santa Catarina Tayata 142
20 Oaxaca 371 Santa Catarina Ticuá 50
20 Oaxaca 372 Santa Catarina Yosonotú 50
20 Oaxaca 373 Santa Catarina Zapoquila 50
20 Oaxaca 375 Santa Cruz Amilpas 799
20 Oaxaca 377 Santa Cruz Itundujia 202
20 Oaxaca 379 Santa Cruz Nundaco 65
20 Oaxaca 380 Santa Cruz Papalutla 49
20 Oaxaca 381 Santa Cruz Tacache de Mina 109
20 Oaxaca 385 Santa Cruz Xoxocotlán 3,485
20 Oaxaca 386 Santa Cruz Zenzontepec 90
20 Oaxaca 387 Santa Gertrudis 506
20 Oaxaca 390 Santa Lucía del Camino 2,576
20 Oaxaca 391 Santa Lucía Miahuatlán 50
20 Oaxaca 392 Santa Lucía Monteverde 201
20 Oaxaca 393 Santa Lucía Ocotlán 53
20 Oaxaca 395 Santa María Apazco 50
20 Oaxaca 397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 489
20 Oaxaca 398 Ayoquezco de Aldama 109
20 Oaxaca 399 Santa María Atzompa 1,230
20 Oaxaca 401 Santa María Colotepec 849
20 Oaxaca 406 Santa María Chilchotla 345
20 Oaxaca 407 Santa María Chimalapa 124
20 Oaxaca 409 Santa María del Tule 610
20 Oaxaca 410 Santa María Ecatepec 40
20 Oaxaca 412 Santa María Guienagati 50
20 Oaxaca 413 Santa María Huatulco 724
20 Oaxaca 414 Santa María Huazolotitlán 322
20 Oaxaca 415 Santa María Ipalapa 342
20 Oaxaca 417 Santa María Jacatepec 214
20 Oaxaca 418 Santa María Jalapa del Marqués 150
20 Oaxaca 421 Santa María Mixtequilla 39
20 Oaxaca 422 Santa María Nativitas 45
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20 Oaxaca 426 Santa María Peñoles 115
20 Oaxaca 427 Santa María Petapa 153
20 Oaxaca 428 Santa María Quiegolani 55
20 Oaxaca 435 Santa María Tepantlali 60
20 Oaxaca 437 Santa María Tlahuitoltepec 296
20 Oaxaca 438 Santa María Tlalixtac 57
20 Oaxaca 439 Santa María Tonameca 212
20 Oaxaca 444 Santa María Yolotepec 50
20 Oaxaca 445 Santa María Yosoyúa 50
20 Oaxaca 446 Santa María Yucuhiti 50
20 Oaxaca 447 Santa María Zacatepec 315
20 Oaxaca 450 Santiago Amoltepec 165
20 Oaxaca 451 Santiago Apoala 50
20 Oaxaca 453 Santiago Astata 146
20 Oaxaca 454 Santiago Atitlán 95
20 Oaxaca 455 Santiago Ayuquililla 86
20 Oaxaca 458 Santiago Comaltepec 90
20 Oaxaca 459 Santiago Chazumba 333
20 Oaxaca 463 Santiago Huauclilla 48
20 Oaxaca 466 Santiago Ixtayutla 100
20 Oaxaca 467 Santiago Jamiltepec 103
20 Oaxaca 468 Santiago Jocotepec 60
20 Oaxaca 469 Santiago Juxtlahuaca 846
20 Oaxaca 470 Santiago Lachiguiri 244
20 Oaxaca 472 Santiago Laollaga 78
20 Oaxaca 476 Santiago Miltepec 87
20 Oaxaca 478 Santiago Nacaltepec 121
20 Oaxaca 480 Santiago Nundiche 50
20 Oaxaca 481 Santiago Nuyoó 100
20 Oaxaca 483 Santiago Suchilquitongo 778
20 Oaxaca 487 Santiago Tenango 58
20 Oaxaca 492 Santiago Tilantongo 94
20 Oaxaca 494 Santiago Tlazoyaltepec 167
20 Oaxaca 498 Santiago Yaveo 46
20 Oaxaca 500 Santiago Yosondúa 164
20 Oaxaca 502 Santiago Zacatepec 114
20 Oaxaca 505 Santo Domingo Ingenio 22
20 Oaxaca 509 Santo Domingo de Morelos 40
20 Oaxaca 510 Santo Domingo Ixcatlán 50
20 Oaxaca 511 Santo Domingo Nuxaá 100
20 Oaxaca 513 Santo Domingo Petapa 72
20 Oaxaca 515 Santo Domingo Tehuantepec 1,469
20 Oaxaca 517 Santo Domingo Tepuxtepec 110
20 Oaxaca 520 Santo Domingo Tonalá 91
20 Oaxaca 523 Santo Domingo Yanhuitlán 50
20 Oaxaca 526 Santos Reyes Nopala 232
20 Oaxaca 529 Santos Reyes Yucuná 50
20 Oaxaca 530 Santo Tomás Jalieza 159
20 Oaxaca 532 Santo Tomás Ocotepec 42
20 Oaxaca 533 Santo Tomás Tamazulapan 150
20 Oaxaca 535 San Vicente Lachixío 60
20 Oaxaca 537 Silacayoápam 313
20 Oaxaca 539 Soledad Etla 495
20 Oaxaca 540 Villa de Tamazulápam del Progreso 647
20 Oaxaca 545 Teotitlán de Flores Magón 198
20 Oaxaca 546 Teotitlán del Valle 359
20 Oaxaca 547 Teotongo 50
20 Oaxaca 548 Tepelmeme Villa de Morelos 123
20 Oaxaca 549 Tezoatlán de Segura y Luna 245
20 Oaxaca 550 San Jerónimo Tlacochahuaya 611
20 Oaxaca 551 Tlacolula de Matamoros 1,502
20 Oaxaca 554 Totontepec Villa de Morelos 71
20 Oaxaca 559 San Juan Bautista Valle Nacional 289
20 Oaxaca 561 Yaxe 106
20 Oaxaca 564 Yutanduchi de Guerrero 52
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20 Oaxaca 565 Villa de Zaachila 1,293
20 Oaxaca 567 Zapotitlán Lagunas 100
20 Oaxaca 568 Zapotitlán Palmas 40
20 Oaxaca 569 Santa Inés de Zaragoza 89
20 Oaxaca 570 Zimatlán de Alvarez 952
 Subtotal   96,094
21 Puebla 001 Acajete 2,620
21 Puebla 002 Acateno 383
21 Puebla 003 Acatlán 812
21 Puebla 004 Acatzingo 251
21 Puebla 006 Ahuacatlán 417
21 Puebla 010 Ajalpan 349
21 Puebla 013 Altepexi 166
21 Puebla 014 Amixtlán 313
21 Puebla 015 Amozoc 2,293
21 Puebla 016 Aquixtla 408
21 Puebla 017 Atempan 52
21 Puebla 019 Atlixco 460
21 Puebla 023 Atzitzintla 161
21 Puebla 025 Ayotoxco de Guerrero 294
21 Puebla 026 Calpan 294
21 Puebla 027 Caltepec 288
21 Puebla 028 Camocuautla 52
21 Puebla 029 Caxhuacan 90
21 Puebla 030 Coatepec 119
21 Puebla 035 Coxcatlán 509
21 Puebla 036 Coyomeapan 156
21 Puebla 039 Cuautempan 362
21 Puebla 041 Cuautlancingo 1,754
21 Puebla 042 Cuayuca de Andrade 270
21 Puebla 043 Cuetzalan del Progreso 2,705
21 Puebla 044 Cuyoaco 160
21 Puebla 045 Chalchicomula de Sesma 1,501
21 Puebla 046 Chapulco 478
21 Puebla 048 Chiautzingo 471
21 Puebla 049 Chiconcuautla 282
21 Puebla 050 Chichiquila 93
21 Puebla 051 Chietla 794
21 Puebla 053 Chignahuapan 1,568
21 Puebla 054 Chignautla 100
21 Puebla 055 Chila 227
21 Puebla 058 Chilchotla 94
21 Puebla 062 Epatlán 175
21 Puebla 063 Esperanza 251
21 Puebla 064 Francisco Z. Mena 32
21 Puebla 067 Guadalupe Victoria 969
21 Puebla 068 Hermenegildo Galeana 341
21 Puebla 070 Huatlatlauca 115
21 Puebla 071 Huauchinango 1,817
21 Puebla 072 Huehuetla 484
21 Puebla 073 Huehuetlán el Chico 162
21 Puebla 074 Huejotzingo 449
21 Puebla 075 Hueyapan 50
21 Puebla 076 Hueytamalco 382
21 Puebla 077 Hueytlalpan 139
21 Puebla 078 Huitzilan de Serdán 533
21 Puebla 080 Atlequizayan 135
21 Puebla 082 Ixcaquixtla 398
21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 419
21 Puebla 084 Ixtepec 164
21 Puebla 085 Izúcar de Matamoros 562
21 Puebla 087 Jolalpan 58
21 Puebla 088 Jonotla 396
21 Puebla 089 Jopala 193
21 Puebla 090 Juan C. Bonilla 525
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21 Puebla 093 Lafragua 304
21 Puebla 094 Libres 376
21 Puebla 100 Naupan 31
21 Puebla 101 Nauzontla 102
21 Puebla 103 Nicolás Bravo 221
21 Puebla 104 Nopalucan 1,108
21 Puebla 107 Olintla 231
21 Puebla 109 Pahuatlán 300
21 Puebla 111 Pantepec 212
21 Puebla 112 Petlalcingo 218
21 Puebla 113 Piaxtla 184
21 Puebla 114 Puebla 32,817
21 Puebla 116 Quimixtlán 159
21 Puebla 117 Rafael Lara Grajales 385
21 Puebla 120 San Antonio Cañada 94
21 Puebla 122 San Felipe Teotlalcingo 226
21 Puebla 123 San Felipe Tepatlán 122
21 Puebla 124 San Gabriel Chilac 137
21 Puebla 126 San Jerónimo Tecuanipan 166
21 Puebla 127 San Jerónimo Xayacatlán 176
21 Puebla 130 San Juan Atenco 238
21 Puebla 132 San Martín Texmelucan 5,496
21 Puebla 134 San Matías Tlalancaleca 778
21 Puebla 136 San Miguel Xoxtla 289
21 Puebla 137 San Nicolás Buenos Aires 206
21 Puebla 139 San Pablo Anicano 384
21 Puebla 140 San Pedro Cholula 2,453
21 Puebla 141 San Pedro Yeloixtlahuaca 105
21 Puebla 142 San Salvador el Seco 218
21 Puebla 143 San Salvador el Verde 1,668
21 Puebla 145 San Sebastián Tlacotepec 128
21 Puebla 147 Santa Inés Ahuatempan 201
21 Puebla 150 Huehuetlán el Grande 181
21 Puebla 155 Tecomatlán 74
21 Puebla 156 Tehuacán 5,709
21 Puebla 157 Tehuitzingo 100
21 Puebla 158 Tenampulco 154
21 Puebla 162 Tepango de Rodríguez 114
21 Puebla 164 Tepeaca 388
21 Puebla 167 Tepetzintla 114
21 Puebla 169 Tepexi de Rodríguez 683
21 Puebla 170 Tepeyahualco 436
21 Puebla 172 Tetela de Ocampo 1,019
21 Puebla 174 Teziutlán 8,161
21 Puebla 176 Tilapa 168
21 Puebla 177 Tlacotepec de Benito Juárez 395
21 Puebla 178 Tlacuilotepec 139
21 Puebla 179 Tlachichuca 282
21 Puebla 180 Tlahuapan 2,240
21 Puebla 181 Tlaltenango 424
21 Puebla 183 Tlaola 369
21 Puebla 184 Tlapacoya 122
21 Puebla 185 Tlapanalá 293
21 Puebla 186 Tlatlauquitepec 257
21 Puebla 189 Tochtepec 66
21 Puebla 191 Tulcingo 172
21 Puebla 192 Tuzamapan de Galeana 272
21 Puebla 195 Vicente Guerrero 468
21 Puebla 196 Xayacatlán de Bravo 117
21 Puebla 197 Xicotepec 1,626
21 Puebla 200 Xochiapulco 265
21 Puebla 202 Xochitlán de Vicente Suárez 702
21 Puebla 207 Zacapoaxtla 427
21 Puebla 208 Zacatlán 1,462
21 Puebla 209 Zapotitlán 364
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21 Puebla 210 Zapotitlán de Méndez 318
21 Puebla 212 Zautla 235
21 Puebla 213 Zihuateutla 340
21 Puebla 214 Zinacatepec 254
21 Puebla 215 Zongozotla 101
21 Puebla 216 Zoquiapan 237
21 Puebla 217 Zoquitlán 234
 Subtotal   109,310
22 Querétaro Arteaga 001 Amealco de Bonfil 2,578
22 Querétaro Arteaga 002 Pinal de Amoles 1,228
22 Querétaro Arteaga 003 Arroyo Seco 678
22 Querétaro Arteaga 004 Cadereyta de Montes 2,846
22 Querétaro Arteaga 005 Colón 955
22 Querétaro Arteaga 006 Corregidora 3,174
22 Querétaro Arteaga 007 Ezequiel Montes 1,091
22 Querétaro Arteaga 008 Huimilpan 2,416
22 Querétaro Arteaga 009 Jalpan de Serra 876
22 Querétaro Arteaga 010 Landa de Matamoros 2,332
22 Querétaro Arteaga 011 El Marqués 735
22 Querétaro Arteaga 012 Pedro Escobedo 1,160
22 Querétaro Arteaga 013 Peñamiller 374
22 Querétaro Arteaga 014 Querétaro 23,746
22 Querétaro Arteaga 015 San Joaquín 1,637
22 Querétaro Arteaga 016 San Juan del Río 8,719
22 Querétaro Arteaga 017 Tequisquiapan 2,114
22 Querétaro Arteaga 018 Tolimán 794
 Subtotal   57,453
23 Quintana Roo 001 Cozumel 2,194
23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 2,022
23 Quintana Roo 003 Isla Mujeres 208
23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 11,598
23 Quintana Roo 005 Benito Juárez 14,538
23 Quintana Roo 006 José María Morelos 2,085
23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 497
23 Quintana Roo 008 Solidaridad 2,181
 Subtotal   35,323
24 San Luis Potosí 001 Ahualulco 2,156
24 San Luis Potosí 002 Alaquines 363
24 San Luis Potosí 003 Aquismón 1,040
24 San Luis Potosí 004 Armadillo de los Infante 113
24 San Luis Potosí 005 Cárdenas 469
24 San Luis Potosí 006 Catorce 358
24 San Luis Potosí 007 Cedral 310
24 San Luis Potosí 008 Cerritos 855
24 San Luis Potosí 010 Ciudad del Maíz 2,784
24 San Luis Potosí 011 Ciudad Fernández 450
24 San Luis Potosí 012 Tancanhuitz 340
24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 3,129
24 San Luis Potosí 014 Coxcatlán 404
24 San Luis Potosí 015 Charcas 1,341
24 San Luis Potosí 016 Ebano 455
24 San Luis Potosí 017 Guadalcázar 1,048
24 San Luis Potosí 018 Huehuetlán 570
24 San Luis Potosí 019 Lagunillas 300
24 San Luis Potosí 020 Matehuala 1,908
24 San Luis Potosí 021 Mexquitic de Carmona 2,231
24 San Luis Potosí 022 Moctezuma 2,859
24 San Luis Potosí 023 Rayón 887
24 San Luis Potosí 024 Rioverde 1,523
24 San Luis Potosí 025 Salinas 2,072
24 San Luis Potosí 026 San Antonio 230
24 San Luis Potosí 027 San Ciro de Acosta 166
24 San Luis Potosí 028 San Luis Potosí 37,107
24 San Luis Potosí 029 San Martín Chalchicuautla 487
24 San Luis Potosí 030 San Nicolás Tolentino 474
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24 San Luis Potosí 031 Santa Catarina 402
24 San Luis Potosí 032 Santa María del Río 1,666
24 San Luis Potosí 033 Santo Domingo 515
24 San Luis Potosí 034 San Vicente Tancuayalab 139
24 San Luis Potosí 035 Soledad de Graciano Sánchez 12,572
24 San Luis Potosí 036 Tamasopo 848
24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 1,978
24 San Luis Potosí 038 Tampacán 257
24 San Luis Potosí 039 Tampamolón Corona 338
24 San Luis Potosí 040 Tamuín 435
24 San Luis Potosí 041 Tanlajás 181
24 San Luis Potosí 042 Tanquián de Escobedo 90
24 San Luis Potosí 043 Tierra Nueva 324
24 San Luis Potosí 044 Vanegas 229
24 San Luis Potosí 045 Venado 1,205
24 San Luis Potosí 046 Villa de Arriaga 728
24 San Luis Potosí 047 Villa de Guadalupe 474
24 San Luis Potosí 048 Villa de la Paz 400
24 San Luis Potosí 049 Villa de Ramos 3,317
24 San Luis Potosí 050 Villa de Reyes 325
24 San Luis Potosí 051 Villa Hidalgo 899
24 San Luis Potosí 052 Villa Juárez 652
24 San Luis Potosí 053 Axtla de Terrazas 683
24 San Luis Potosí 054 Xilitla 982
24 San Luis Potosí 055 Zaragoza 1,669
24 San Luis Potosí 056 Villa de Arista 937
24 San Luis Potosí 057 Matlapa 792
24 San Luis Potosí 058 El Naranjo 1,564
 Subtotal   101,030
25 Sinaloa 001 Ahome 7,632
25 Sinaloa 002 Angostura 546
25 Sinaloa 004 Concordia 656
25 Sinaloa 005 Cosalá 211
25 Sinaloa 006 Culiacán 29,303
25 Sinaloa 007 Choix 393
25 Sinaloa 008 Elota 2,124
25 Sinaloa 009 Escuinapa 1,452
25 Sinaloa 010 El Fuerte 1,157
25 Sinaloa 011 Guasave 3,320
25 Sinaloa 012 Mazatlán 15,087
25 Sinaloa 013 Mocorito 388
25 Sinaloa 014 Rosario 672
25 Sinaloa 015 Salvador Alvarado 2,031
25 Sinaloa 016 San Ignacio 197
25 Sinaloa 017 Sinaloa 981
25 Sinaloa 018 Navolato 5,660
 Subtotal   71,810
26 Sonora 003 Alamos 455
26 Sonora 004 Altar 435
26 Sonora 012 Bácum 623
26 Sonora 016 Benjamín Hill 182
26 Sonora 017 Caborca 1,319
26 Sonora 018 Cajeme 12,675
26 Sonora 020 Carbó 175
26 Sonora 025 Empalme 1,132
26 Sonora 026 Etchojoa 1,059
26 Sonora 029 Guaymas 2,169
26 Sonora 030 Hermosillo 18,787
26 Sonora 033 Huatabampo 2,284
26 Sonora 035 Imuris 244
26 Sonora 036 Magdalena 537
26 Sonora 042 Navojoa 4,863
26 Sonora 043 Nogales 687
26 Sonora 047 Pitiquito 181
26 Sonora 049 Quiriego 45
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26 Sonora 051 Rosario 182
26 Sonora 055 San Luis Río Colorado 775
26 Sonora 056 San Miguel de Horcasitas 211
26 Sonora 058 Santa Ana 251
26 Sonora 066 Ures 220
26 Sonora 069 Yécora 44
26 Sonora 071 Benito Juárez 1,000
26 Sonora 072 San Ignacio Río Muerto 312
 Subtotal   50,847
27 Tabasco 002 Cárdenas 9,806
27 Tabasco 003 Centla 2,576
27 Tabasco 004 Centro 15,346
27 Tabasco 005 Comalcalco 5,004
27 Tabasco 006 Cunduacán 3,281
27 Tabasco 007 Emiliano Zapata 163
27 Tabasco 008 Huimanguillo 3,598
27 Tabasco 009 Jalapa 1,535
27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 2,862
27 Tabasco 011 Jonuta 172
27 Tabasco 012 Macuspana 676
27 Tabasco 013 Nacajuca 3,542
27 Tabasco 014 Paraíso 2,044
27 Tabasco 015 Tacotalpa 841
27 Tabasco 016 Teapa 573
27 Tabasco 017 Tenosique 48
 Subtotal   52,067
28 Tamaulipas 001 Abasolo 789
28 Tamaulipas 002 Aldama 185
28 Tamaulipas 003 Altamira 10,577
28 Tamaulipas 004 Antiguo Morelos 439
28 Tamaulipas 005 Burgos 76
28 Tamaulipas 006 Bustamante 213
28 Tamaulipas 008 Casas 64
28 Tamaulipas 009 Ciudad Madero 2,797
28 Tamaulipas 010 Cruillas 54
28 Tamaulipas 011 Gómez Farías 86
28 Tamaulipas 012 González 787
28 Tamaulipas 013 Güémez 105
28 Tamaulipas 016 Hidalgo 467
28 Tamaulipas 017 Jaumave 376
28 Tamaulipas 018 Jiménez 298
28 Tamaulipas 019 Llera 131
28 Tamaulipas 020 Mainero 81
28 Tamaulipas 021 El Mante 2,341
28 Tamaulipas 022 Matamoros 2,541
28 Tamaulipas 023 Méndez 74
28 Tamaulipas 026 Miquihuana 165
28 Tamaulipas 027 Nuevo Laredo 3,278
28 Tamaulipas 028 Nuevo Morelos 145
28 Tamaulipas 029 Ocampo 325
28 Tamaulipas 030 Padilla 358
28 Tamaulipas 031 Palmillas 84
28 Tamaulipas 032 Reynosa 2,488
28 Tamaulipas 033 Río Bravo 324
28 Tamaulipas 034 San Carlos 101
28 Tamaulipas 035 San Fernando 1,441
28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 979
28 Tamaulipas 038 Tampico 5,654
28 Tamaulipas 039 Tula 1,139
28 Tamaulipas 040 Valle Hermoso 260
28 Tamaulipas 041 Victoria 5,348
28 Tamaulipas 042 Villagrán 123
28 Tamaulipas 043 Xicoténcatl 416
 Subtotal   45,109
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29 Tlaxcala 001 Amaxac de Guerrero 701
29 Tlaxcala 002 Apetatitlán de Antonio Carvajal 966
29 Tlaxcala 003 Atlangatepec 398
29 Tlaxcala 004 Altzayanca 226
29 Tlaxcala 005 Apizaco 4,528
29 Tlaxcala 006 Calpulalpan 4,167
29 Tlaxcala 007 El Carmen Tequexquitla 1,135
29 Tlaxcala 008 Cuapiaxtla 686
29 Tlaxcala 009 Cuaxomulco 30
29 Tlaxcala 010 Chiautempan 2,742
29 Tlaxcala 011 Muñoz de Domingo Arenas 407
29 Tlaxcala 012 Españita 427
29 Tlaxcala 013 Huamantla 2,300
29 Tlaxcala 014 Hueyotlipan 1,149
29 Tlaxcala 015 Ixtacuixtla de Mariano Matamoros 1,786
29 Tlaxcala 016 Ixtenco 425
29 Tlaxcala 017 Mazatecochco de José María Morelos 514
29 Tlaxcala 018 Contla de Juan Cuamatzi 1,317
29 Tlaxcala 019 Tepetitla de Lardizábal 973
29 Tlaxcala 020 Sanctórum de Lázaro Cárdenas 861
29 Tlaxcala 021 Nanacamilpa de Mariano Arista 2,396
29 Tlaxcala 022 Acuamanala de Miguel Hidalgo 751
29 Tlaxcala 023 Natívitas 938
29 Tlaxcala 024 Panotla 1,738
29 Tlaxcala 025 San Pablo del Monte 3,295
29 Tlaxcala 026 Santa Cruz Tlaxcala 1,282
29 Tlaxcala 027 Tenancingo 1,132
29 Tlaxcala 028 Teolocholco 1,161
29 Tlaxcala 029 Tepeyanco 637
29 Tlaxcala 030 Terrenate 531
29 Tlaxcala 031 Tetla de la Solidaridad 1,746
29 Tlaxcala 032 Tetlatlahuca 604
29 Tlaxcala 033 Tlaxcala 3,923
29 Tlaxcala 034 Tlaxco 1,516
29 Tlaxcala 035 Tocatlán 962
29 Tlaxcala 036 Totolac 935
29 Tlaxcala 037 Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos 397
29 Tlaxcala 038 Tzompantepec 113
29 Tlaxcala 039 Xaloztoc 2,042
29 Tlaxcala 040 Xaltocan 649
29 Tlaxcala 041 Papalotla de Xicohténcatl 389
29 Tlaxcala 042 Xicohtzinco 1,303
29 Tlaxcala 043 Yauhquemecan 2,704
29 Tlaxcala 044 Zacatelco 2,845
29 Tlaxcala 045 Benito Juárez 525
29 Tlaxcala 047 Lázaro Cárdenas 60
29 Tlaxcala 048 La Magdalena Tlaltelulco 1,475
29 Tlaxcala 050 San Francisco Tetlanohcan 1,047
29 Tlaxcala 052 San José Teacalco 67
29 Tlaxcala 053 San Juan Huactzinco 503
29 Tlaxcala 054 San Lorenzo Axocomanitla 559
29 Tlaxcala 055 San Lucas Tecopilco 487
29 Tlaxcala 056 Santa Ana Nopalucan 399
29 Tlaxcala 058 Santa Catarina Ayometla 135
29 Tlaxcala 059 Santa Cruz Quilehtla 437
29 Tlaxcala 060 Santa Isabel Xiloxoxtla 192
 Subtotal   65,613
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 003 Acayucan 621
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 004 Actopan 309
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 006 Acultzingo 446
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 010 Altotonga 638
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 011 Alvarado 2,094
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 012 Amatitlán 503
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 013 Naranjos Amatlán 297
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 014 Amatlán de los Reyes 1,713
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30 Veracruz de Ignacio de la Llave 015 Angel R. Cabada 1,066
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 016 La Antigua 1,086
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 019 Astacinga 93
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 020 Atlahuilco 65
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 021 Atoyac 680
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 022 Atzacan 134
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 023 Atzalan 1,366
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 024 Tlaltetela 706
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 025 Ayahualulco 362
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 026 Banderilla 1,002
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 027 Benito Juárez 77
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 028 Boca del Río 9,355
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 030 Camerino Z. Mendoza 2,647
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 031 Carrillo Puerto 712
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 032 Catemaco 953
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 033 Cazones 269
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 034 Cerro Azul 337
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 037 Coahuitlán 162
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 038 Coatepec 1,296
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 039 Coatzacoalcos 7,576
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 040 Coatzintla 1,691
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 041 Coetzala 169
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 043 Comapa 407
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 044 Córdoba 9,557
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 1,364
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 046 Cosautlán de Carvajal 280
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 047 Coscomatepec 1,074
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 048 Cosoleacaque 1,744
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 049 Cotaxtla 806
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 050 Coxquihui 517
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 051 Coyutla 652
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 052 Cuichapa 1,046
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 053 Cuitláhuac 1,993
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 054 Chacaltianguis 261
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 055 Chalma 365
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 058 Chicontepec 318
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 059 Chinameca 472
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 061 Las Choapas 836
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 062 Chocamán 341
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 065 Emiliano Zapata 1,554
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 066 Espinal 863
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 067 Filomeno Mata 292
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 068 Fortín 2,440
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 069 Gutiérrez Zamora 1,255
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 070 Hidalgotitlán 50
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 071 Huatusco 1,250
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 072 Huayacocotla 857
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 073 Hueyapan de Ocampo 405
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 074 Huiloapan 257
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 075 Ignacio de la Llave 596
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 076 Ilamatlán 413
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 077 Isla 179
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 080 Ixhuatlán del Café 692
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 081 Ixhuatlancillo 154
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 083 Ixhuatlán de Madero 152
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 085 Ixtaczoquitlán 2,505
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 086 Jalacingo 2,980
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 087 Xalapa 14,995
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 089 Jáltipan 800
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 093 Jilotepec 524
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 097 Lerdo de Tejada 873
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 098 Magdalena 123
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 099 Maltrata 552
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 100 Manlio Fabio Altamirano 183
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 101 Mariano Escobedo 1,098
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30 Veracruz de Ignacio de la Llave 102 Martínez de la Torre 3,097
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 103 Mecatlán 203
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 105 Medellín 1,049
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 107 Las Minas 150
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 108 Minatitlán 3,049
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 110 Mixtla de Altamirano 48
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 112 Naolinco 342
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 113 Naranjal 334
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 115 Nogales 1,832
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 116 Oluta 221
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 117 Omealca 1,912
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 118 Orizaba 6,044
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 119 Otatitlán 146
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 120 Oteapan 82
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 122 Pajapan 50
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 124 Papantla 2,687
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 125 Paso del Macho 355
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 128 Perote 2,977
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 131 Poza Rica de Hidalgo 6,677
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 132 Las Vigas de Ramírez 1,115
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 134 Puente Nacional 68
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 135 Rafael Delgado 312
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 137 Los Reyes 253
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 138 Río Blanco 2,883
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 139 Saltabarranca 479
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 141 San Andrés Tuxtla 2,693
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 143 Santiago Tuxtla 729
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 144 Sayula de Alemán 31
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 145 Soconusco 229
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 147 Soledad Atzompa 132
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 149 Soteapan 100
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 151 Tamiahua 983
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 153 Tancoco 31
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 155 Tantoyuca 924
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 157 Castillo de Teayo 984
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 158 Tecolutla 359
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 159 Tehuipango 259
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 160 Temapache 2,549
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 162 Tenampa 410
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 164 Teocelo 832
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 165 Tepatlaxco 179
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 167 Tepetzintla 105
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 168 Tequila 602
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 169 José Azueta 809
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 170 Texcatepec 56
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 171 Texhuacán 206
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 172 Texistepec 94
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 173 Tezonapa 898
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 174 Tierra Blanca 556
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 175 Tihuatlán 2,751
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 178 Tlacotalpan 1,264
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 179 Tlacotepec de Mejía 287
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 180 Tlachichilco 114
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 181 Tlalixcoyan 50
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 182 Tlalnelhuayocan 322
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 183 Tlapacoyan 1,881
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 184 Tlaquilpa 118
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 185 Tlilapan 53
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 186 Tomatlán 504
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 188 Totutla 978
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 189 Túxpam 6,194
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 191 Ursulo Galván 205
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 193 Veracruz 25,701
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 194 Villa Aldama 634
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 195 Xoxocotla 26
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30 Veracruz de Ignacio de la Llave 196 Yanga 1,142
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 198 Zacualpan 227
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 199 Zaragoza 87
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 201 Zongolica 1,107
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 202 Zontecomatlán de López y Fuentes 226
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 203 Zozocolco de Hidalgo 184
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 204 Agua Dulce 269
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 207 Tres Valles 759
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 208 Carlos A. Carrillo 470
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 209 Tatahuicapan de Juárez 95
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 210 Uxpanapa 270
 Subtotal   193,533
31 Yucatán 001 Abalá 157
31 Yucatán 002 Acanceh 281
31 Yucatán 003 Akil 543
31 Yucatán 004 Baca 265
31 Yucatán 005 Bokobá 211
31 Yucatán 006 Buctzotz 311
31 Yucatán 007 Cacalchén 575
31 Yucatán 008 Calotmul 233
31 Yucatán 009 Cansahcab 255
31 Yucatán 010 Cantamayec 36
31 Yucatán 011 Celestún 216
31 Yucatán 012 Cenotillo 264
31 Yucatán 013 Conkal 486
31 Yucatán 014 Cuncunul 57
31 Yucatán 015 Cuzamá 255
31 Yucatán 016 Chacsinkín 155
31 Yucatán 017 Chankom 189
31 Yucatán 018 Chapab 272
31 Yucatán 019 Chemax 289
31 Yucatán 020 Chicxulub Pueblo 117
31 Yucatán 021 Chichimilá 468
31 Yucatán 022 Chikindzonot 121
31 Yucatán 023 Chocholá 490
31 Yucatán 024 Chumayel 243
31 Yucatán 025 Dzán 502
31 Yucatán 026 Dzemul 228
31 Yucatán 027 Dzidzantún 328
31 Yucatán 028 Dzilam de Bravo 336
31 Yucatán 029 Dzilam González 560
31 Yucatán 030 Dzitás 156
31 Yucatán 031 Dzoncauich 149
31 Yucatán 032 Espita 175
31 Yucatán 033 Halachó 290
31 Yucatán 034 Hocabá 360
31 Yucatán 035 Hoctún 485
31 Yucatán 036 Homún 177
31 Yucatán 037 Huhí 303
31 Yucatán 038 Hunucmá 1,309
31 Yucatán 039 Ixil 348
31 Yucatán 040 Izamal 961
31 Yucatán 041 Kanasín 1,206
31 Yucatán 042 Kantunil 351
31 Yucatán 043 Kaua 27
31 Yucatán 044 Kinchil 381
31 Yucatán 045 Kopomá 55
31 Yucatán 046 Mama 218
31 Yucatán 047 Maní 284
31 Yucatán 048 Maxcanú 692
31 Yucatán 049 Mayapán 222
31 Yucatán 050 Mérida 14,738
31 Yucatán 051 Mocochá 104
31 Yucatán 052 Motul 738
31 Yucatán 053 Muna 618
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31 Yucatán 054 Muxupip 94
31 Yucatán 055 Opichén 256
31 Yucatán 056 Oxkutzcab 1,227
31 Yucatán 057 Panabá 393
31 Yucatán 058 Peto 1,519
31 Yucatán 059 Progreso 1,906
31 Yucatán 060 Quintana Roo 33
31 Yucatán 061 Río Lagartos 269
31 Yucatán 062 Sacalum 395
31 Yucatán 063 Samahil 214
31 Yucatán 065 San Felipe 249
31 Yucatán 066 Santa Elena 228
31 Yucatán 067 Seyé 708
31 Yucatán 068 Sinanché 324
31 Yucatán 069 Sotuta 526
31 Yucatán 070 Sucilá 194
31 Yucatán 071 Sudzal 60
31 Yucatán 072 Suma 120
31 Yucatán 073 Tahdziú 40
31 Yucatán 074 Tahmek 338
31 Yucatán 075 Teabo 318
31 Yucatán 076 Tecoh 337
31 Yucatán 077 Tekal de Venegas 157
31 Yucatán 078 Tekantó 272
31 Yucatán 079 Tekax 1,477
31 Yucatán 080 Tekit 441
31 Yucatán 081 Tekom 174
31 Yucatán 082 Telchac Pueblo 239
31 Yucatán 083 Telchac Puerto 216
31 Yucatán 084 Temax 188
31 Yucatán 085 Temozón 486
31 Yucatán 086 Tepakán 28
31 Yucatán 087 Tetiz 94
31 Yucatán 088 Teya 56
31 Yucatán 089 Ticul 871
31 Yucatán 090 Timucuy 50
31 Yucatán 091 Tinum 586
31 Yucatán 092 Tixcacalcupul 198
31 Yucatán 093 Tixkokob 699
31 Yucatán 094 Tixmehuac 268
31 Yucatán 095 Tixpéhual 220
31 Yucatán 096 Tizimín 1,764
31 Yucatán 097 Tunkás 207
31 Yucatán 098 Tzucacab 937
31 Yucatán 099 Uayma 69
31 Yucatán 100 Ucú 139
31 Yucatán 101 Umán 2,123
31 Yucatán 102 Valladolid 1,574
31 Yucatán 103 Xocchel 152
31 Yucatán 104 Yaxcabá 136
31 Yucatán 105 Yaxkukul 146
31 Yucatán 106 Yobaín 168
 Subtotal   56,673
32 Zacatecas 001 Apozol 344
32 Zacatecas 002 Apulco 208
32 Zacatecas 003 Atolinga 111
32 Zacatecas 004 Benito Juárez 289
32 Zacatecas 005 Calera 6,220
32 Zacatecas 006 Cañitas de Felipe Pescador 98
32 Zacatecas 007 Concepción del Oro 434
32 Zacatecas 008 Cuauhtémoc 786
32 Zacatecas 009 Chalchihuites 342
32 Zacatecas 010 Fresnillo 14,359
32 Zacatecas 011 Trinidad García de la Cadena 90
32 Zacatecas 012 Genaro Codina 437
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32 Zacatecas 013 General Enrique Estrada 723
32 Zacatecas 014 General Francisco R. Murguía 186
32 Zacatecas 015 El Plateado de Joaquín Amaro 76
32 Zacatecas 016 General Pánfilo Natera 2,256
32 Zacatecas 017 Guadalupe 12,186
32 Zacatecas 018 Huanusco 111
32 Zacatecas 019 Jalpa 547
32 Zacatecas 020 Jerez 4,262
32 Zacatecas 021 Jiménez del Teul 231
32 Zacatecas 022 Juan Aldama 1,119
32 Zacatecas 023 Juchipila 251
32 Zacatecas 024 Loreto 2,013
32 Zacatecas 025 Luis Moya 588
32 Zacatecas 026 Mazapil 352
32 Zacatecas 027 Melchor Ocampo 81
32 Zacatecas 028 Mezquital del Oro 125
32 Zacatecas 029 Miguel Auza 1,089
32 Zacatecas 030 Momax 161
32 Zacatecas 031 Monte Escobedo 121
32 Zacatecas 032 Morelos 2,545
32 Zacatecas 033 Moyahua de Estrada 81
32 Zacatecas 034 Nochistlán de Mejía 783
32 Zacatecas 035 Noria de Angeles 631
32 Zacatecas 036 Ojocaliente 2,045
32 Zacatecas 037 Pánuco 1,336
32 Zacatecas 038 Pinos 2,589
32 Zacatecas 039 Río Grande 3,615
32 Zacatecas 040 Sain Alto 1,406
32 Zacatecas 041 El Salvador 121
32 Zacatecas 042 Sombrerete 4,076
32 Zacatecas 043 Susticacán 48
32 Zacatecas 044 Tabasco 855
32 Zacatecas 045 Tepechitlán 393
32 Zacatecas 046 Tepetongo 35
32 Zacatecas 047 Teul de González Ortega 161
32 Zacatecas 048 Tlaltenango de Sánchez Román 621
32 Zacatecas 049 Valparaíso 323
32 Zacatecas 050 Vetagrande 1,283
32 Zacatecas 051 Villa de Cos 2,040
32 Zacatecas 052 Villa García 744
32 Zacatecas 053 Villa González Ortega 1,871
32 Zacatecas 054 Villa Hidalgo 906
32 Zacatecas 055 Villanueva 2,995
32 Zacatecas 056 Zacatecas 11,081
32 Zacatecas 057 Trancoso 2,184
32 Zacatecas 058 Santa María de la Paz 127
  Subtotal     95,091
 Total   5,900,014

______________________________ 

 

 

ACUERDO por el que se publica el monto asignado y la distribución de la población objetivo del Programa de 
Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL MONTO ASIGNADO Y LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO 
DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO A CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V. 

BEATRIZ ZAVALA PENICHE, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 25 fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, y 
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CONSIDERANDO 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, establece como 
una disposición para fomentar la transparencia de los programas sujetos a reglas de operación, señalados en 
su anexo 17, que las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de diversos programas, 
dentro de los que se ubica el de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V., deberán publicar en el 
Diario Oficial de la Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la 
distribución de la población objetivo de cada programa social por entidad federativa, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

UNICO.- Se publica el monto asignado y la distribución de la población objetivo del Programa de Apoyo 
Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V., esta información se contiene en el Anexo de este Acuerdo y que 
para todos los efectos se considera como parte integrante del mismo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil siete.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Beatríz Zavala Peniche.- Rúbrica. 

 

DICONSA, S.A. DE C.V. 

PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 

MONTO ASIGNADO Y HOGARES BENEFICIADOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

Entidad Hogares Beneficiados Monto ($) 

AGUASCALIENTES 628 1,130,400

BAJA CALIFORNIA 1,815 3,267,000

BAJA CALIFORNIA SUR 403 725,400

CAMPECHE 1,222 2,199,600

CHIAPAS 16,681 30,025,800

CHIHUAHUA 2,028 3,650,400

COAHUILA DE ZARAGOZA 483 869,400

COLIMA 125 225,000

DURANGO 691 1,243,800

GUANAJUATO 12,226 22,006,800

GUERRERO 4,798 8,636,400

HIDALGO 660 1,188,000

JALISCO 6,786 12,214,800

MEXICO 27,360 49,248,000

MICHOACAN DE OCAMPO 2,840 5,112,000

MORELOS 875 1,575,000

NAYARIT 1,246 2,242,800

NUEVO LEON 1,597 2,874,600

OAXACA 9,049 16,288,200

PUEBLA 6,740 12,132,000
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QUERETARO DE ARTEAGA 2,102 3,783,600

QUINTANA ROO 540 972,000

SAN LUIS POTOSI 1,560 2,808,000

SINALOA 7,781 14,005,800

SONORA 3,392 6,105,600

TABASCO 27,841 50,113,800

TAMAULIPAS 1,565 2,817,000

TLAXCALA 433 779,400

VERACRUZ-LLAVE 21,549 38,788,200

YUCATAN 372 669,600

ZACATECAS 1,278 2,300,400

Totales hasta 166,666 299,998,800

*Para el cumplimiento de las entregas de apoyos con un valor hasta $150 se han destinado $300,000,000 como 
subsidio. 

__________________________ 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el monto asignado y la distribución de la población objetivo del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO ASIGNADO Y LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION 
OBJETIVO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

BEATRIZ ZAVALA PENICHE, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 25 fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, y  

CONSIDERANDO 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, establece como 
una disposición para fomentar la transparencia de los programas sujetos a reglas de operación, señalados en 
su anexo 17, que las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de diversos programas, 
dentro de los que se ubica el de Desarrollo Humano Oportunidades, deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la distribución de la población 
objetivo de cada programa social por entidad federativa, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO 

UNICO.- Se publica el monto asignado y la distribución de la población objetivo del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, esta información se contiene en el ANEXO de este Acuerdo y que para 
todos los efectos se considera como parte integrante del mismo.  

TRANSITORIO  

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil siete.-  
La Secretaria de Desarrollo Social, Beatríz Zavala Peniche.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

MONTO ASIGNADO PARA EL COMPONENTE DE SALUD, 2007 

(pesos) 

CLAVE ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL 1_/ 2_/ 3_/ 4_/ 

01 AGUASCALIENTES 20,975,642 

02 BAJA CALIFORNIA 13,168,632 

03 BAJA CALIFORNIA SUR 8,688,326 

04 CAMPECHE 49,102,143 

05 COAHUILA 37,342,326 

06 COLIMA 16,293,951 

07 CHIAPAS 446,421,059 

08 CHIHUAHUA 52,960,296 

09 DISTRITO FEDERAL 26,386,936 

10 DURANGO 60,331,070 

11 GUANAJUATO 189,850,707 

12 GUERRERO 260,878,200 

13 HIDALGO 164,684,553 

14 JALISCO 119,059,492 

15 MEXICO 303,833,026 

16 MICHOACAN 225,224,571 

17 MORELOS 59,250,559 

18 NAYARIT 39,027,101 

19 NUEVO LEON 37,650,189 

20 OAXACA 330,823,498 

21 PUEBLA 315,260,741 

22 QUERETARO 65,729,063 

23 QUINTANA ROO 39,083,723 

24 SAN LUIS POTOSI 156,442,048 

25 SINALOA 103,139,827 

26 SONORA 51,680,950 

27 TABASCO 120,976,007 

28 TAMAULIPAS 67,462,899 

29 TLAXCALA 41,874,195 

30 VERACRUZ 477,878,093 

31 YUCATAN 113,626,232 

32 ZACATECAS 100,200,872 

  

TOTAL 4,115,306,927 

 
1_/ Con base en las Reglas de Operación Vigentes y al Padrón de Con Oportunidades del bimestre septiembre-octubre del 2006. 

2_/ Los montos pueden sufrir modificación con base en el movimiento del padrón en las entidades federativas. 

3_/ Incluye recursos financieros necesarios para la incorporación y atención de familias al Programa en el Distrito Federal, los cuales 

serán cubiertos con los recursos financieros asignados al IMSS-Oportunidades. 

4_/ Incluye recursos asignados a la Unidad Central para la operación, supervisión y evaluación del Programa. 
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MONTO ASIGNADO DE LOS APOYOS MONETARIOS PARA LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS POR 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2007 (pesos) 

ENTIDAD FEDERATIVA 
APOYO 

ALIMENTARIO 

APOYO 
ADULTOS 
MAYORES 

APOYO 
ENERGETICO 

APOYO 
EDUCATIVO 

TOTAL 

1 AGUASCALIENTES 56.232.072 10.827.410 15.441.600 113.074.179 195.575.261

2 BAJA CALIFORNIA  35.550.903 3.454.910 9.762.500 56.462.580 105.230.893

3 BAJA CALIFORNIA SUR 23.438.515 4.240.970 6.436.300 29.026.078 63.141.863

4 CAMPECHE 123.846.581 25.309.550 34.008.900 193.839.104 377.004.135

5 COAHUILA 83.398.307 22.519.190 22.901.600 127.788.692 256.607.789

6 COLIMA  36.943.653 9.380.880 10.144.900 47.286.744 103.756.177

7 CHIAPAS 1.200.291.875 198.755.610 329.606.000 1.765.507.095 3.494.160.580

8 CHIHUAHUA 129.081.857 27.242.680 35.446.400 152.704.574 344.475.511

9 DISTRITO FEDERAL 39.638.184 2.927.140 10.884.900 48.599.460 102.049.684

10 DURANGO 163.341.810 38.506.340 44.854.500 239.953.432 486.656.082

11 GUANAJUATO 505.614.282 150.879.580 138.844.100 820.732.971 1.616.070.933

12 GUERRERO 693.453.789 185.950.330 190.425.800 1.119.408.400 2.189.238.319

13 HIDALGO 424.252.034 104.527.880 116.501.600 672.178.798 1.317.460.312

14 JALISCO 317.233.270 82.872.040 87.113.800 471.856.692 959.075.802

15 MEXICO  819.210.804 178.433.930 224.959.300 1.255.568.844 2.478.172.878

16 MICHOACAN 590.154.083 169.693.700 162.059.200 938.601.273 1.860.508.256

17 MORELOS 148.119.015 37.779.260 40.674.200 247.744.338 474.316.813

18 NAYARIT 101.874.466 23.606.760 27.975.200 161.758.644 315.215.070

19 NUEVO LEON 99.225.423 26.717.960 27.247.800 117.308.344 270.499.527

20 OAXACA 885.445.558 258.876.600 243.147.700 1.382.090.715 2.769.560.573

21 PUEBLA  847.083.160 233.854.830 232.613.200 1.325.168.271 2.638.719.461

22 QUERETARO  162.743.989 43.143.390 44.690.300 273.392.117 523.969.796

23 QUINTANA ROO 105.699.658 17.658.420 29.025.600 165.515.315 317.898.993

24 SAN LUIS POTOSI 409.453.780 133.295.900 112.438.000 654.170.787 1.309.358.467

25 SINALOA 274.777.093 68.257.190 75.455.100 419.415.400 837.904.783

26 SONORA 133.201.629 32.599.690 36.577.800 196.587.402 398.966.521

27 TABASCO  327.173.141 70.961.630 89.843.400 551.036.807 1.039.014.978

28 TAMAULIPAS 182.569.578 54.632.800 50.134.500 258.981.436 546.318.314

29 TLAXCALA 113.256.906 31.794.310 31.100.800 178.621.837 354.773.853

30 VERACRUZ 1.264.960.583 303.926.660 347.364.900 1.813.599.884 3.729.852.027

31 YUCATAN 289.343.584 81.871.920 79.455.100 409.775.307 860.445.911

32 ZACATECAS  243.495.418 85.700.540 66.865.000 342.244.480 738.305.438

TOTALES 10.830.105.000 2.720.200.000 2.974.000.000 16.550.000.000 33.074.305.000

Notas: 
1. El monto asignado de los apoyos monetarios y la distribución de la población objetivo por entidad federativa podrá variar debido a: 

-El índice de cumplimiento de asistencia a los servicios de educación y salud por parte de las familias beneficiarias. 
-Movimientos de altas y bajas en el padrón de familia 
-La transición escolar de los becarios (avance de grado). 

2. La distribución de los apoyos educativos (becas y útiles escolares) también puede variar por la inscripción de los becarios por nivel, 
sexo y grado al ciclo escolar 2007-2008. 

3. El monto asignado de adultos mayores y su distribución por entidad federativa variará en función del avance de la cobertura del 
Programa de Atención de Adultos Mayores de 70 años o más en zonas rurales, de acuerdo a lo establecido en el Décimo Segundo 
Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007, que operará la SEDESOL. En estos casos el 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades suspenderá el apoyo monetario de adultos mayores a partir del bimestre en el que el 
Programa de Atención de Adultos Mayores atienda a estos adultos mayores. 
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DISTRIBUCION DE LA META DE LA POBLACION OBJETIVO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES POR ENTIDAD FEDERATIVA AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2007 

ENTIDAD FEDERATIVA FAMILIAS BENEFICIARIAS A CIERRE DE 2007
1 AGUASCALIENTES 25.961
2 BAJA CALIFORNIA  16.413
3 BAJA CALIFORNIA SUR 10.821
4 CAMPECHE 57.177
5 COAHUILA 38.503
6 COLIMA  17.056
7 CHIAPAS 554.146
8 CHIHUAHUA 59.594
9 DISTRITO FEDERAL 18.300
10 DURANGO 75.411
11 GUANAJUATO 233.430
12 GUERRERO 320.151
13 HIDALGO 195.867
14 JALISCO 146.459
15 MEXICO  378.210
16 MICHOACAN 272.460
17 MORELOS 68.383
18 NAYARIT 47.033
19 NUEVO LEON 45.810
20 OAXACA 408.789
21 PUEBLA  391.078
22 QUERETARO  75.135
23 QUINTANA ROO 48.799
24 SAN LUIS POTOSI 189.035
25 SINALOA 126.858
26 SONORA 61.496
27 TABASCO  151.048
28 TAMAULIPAS 84.288
29 TLAXCALA 52.288
30 VERACRUZ 584.002
31 YUCATAN 133.583
32 ZACATECAS  112.416
TOTAL 5.000.000

 
Notas: 

1. El monto asignado de los apoyos monetarios y la distribución de la población objetivo por entidad federativa podrá variar debido a: 
-El índice de cumplimiento de asistencia a los servicios de educación y salud por parte de las familias beneficiarias. 
-Movimientos de altas y bajas en el padrón de familia 
-La transición escolar de los becarios (avance de grado). 

2. La distribución de los apoyos educativos (becas y útiles escolares) también puede variar por la inscripción de los becarios por nivel, sexo 
y grado al ciclo escolar 2007-2008. 

3. El monto asignado de adultos mayores y su distribución por entidad federativa variará en función del avance de la cobertura del 
Programa de Atención de Adultos Mayores de 70 años o más en zonas rurales, de acuerdo a lo establecido en el Décimo Segundo 
Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007, que operará la SEDESOL. En estos casos el 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades suspenderá el apoyo monetario de adultos mayores a partir del bimestre en el que el 
Programa de Atención de Adultos Mayores atienda a estos adultos mayores. 

______________________ 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a los Adultos Mayores, 
para el ejercicio fiscal 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

BEATRIZ ZAVALA PENICHE, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, 25, 27 y Décimo Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre ellos el Programa de 
Atención a los Adultos Mayores, se destinarán exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la 
alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; programas asistenciales; el 
desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo 
establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que 
propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de 
operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. Las nuevas reglas de operación deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de febrero. 

Que esta Secretaría recibió el oficio 312.A.-000162 de fecha 12 de febrero de 2007, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del 
Programa de Atención a los Adultos Mayores; asimismo, recibió con fecha 27 de febrero de 2007, el oficio 
COFEME/07/0815 de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
ATENCION A LOS ADULTOS MAYORES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a los Adultos Mayores, para el 
ejercicio fiscal 2007. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- En el presente ejercicio fiscal no se llevará a cabo el levantamiento de la encuesta prevista en 
el numeral 4.1 de estas reglas, ni se incorporarán nuevos beneficiarios al Padrón General del Programa. 
Adicionalmente, la SEDESOL procurará transferir a los adultos mayores beneficiarios de este Programa que 
tengan 70 años de edad o más, al Programa de Atención a los Adultos Mayores de 70 años y más en Zonas 
Rurales, de acuerdo a las disposiciones normativas correspondientes, en virtud de que recibirán un 
apoyo mayor. 

SEGUNDO.- La SEDESOL transferirá a los adultos mayores de 60 a 69 años de edad, a otros programas 
de acuerdo a la normatividad aplicable. El procedimiento para transferir a los beneficiarios se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación antes del 30 de abril de 2007. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CUARTO.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil siete.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Beatríz Zavala Peniche.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ATENCION A LOS ADULTOS MAYORES, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 

1. Introducción 

En el marco de la Ley General de Desarrollo Social, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores y del Acuerdo Nacional para el Campo, firmado el 28 de abril de 2003 entre el Gobierno Federal y las 
organizaciones campesinas, sociales y de productores, la Secretaría de Desarrollo Social aplica el Programa 
de Atención a los Adultos Mayores con el propósito de brindar atención a los adultos mayores de 60 años. 

De conformidad con los datos demográficos y de marginación disponibles a través del INEGI y del 
CONAPO, del año 2000 en el medio rural habitan aproximadamente dos millones de Adultos Mayores, de los 
cuales, alrededor de un millón y medio se ubican en zonas de alta y muy alta marginación, y casi 500,000 de 
ellos se encuentran en condición de pobreza y no reciben ningún tipo de apoyo alimentario. 

A lo largo de los tres años de operación del Programa, se ha podido detectar que en las localidades de 
alta y muy alta marginación, con menos de 2,500 habitantes, que en términos territoriales están muy 
dispersas, la situación más vulnerable se da entre los Adultos Mayores de 60 años que se encuentran en 
condiciones de pobreza alimentaria y además sufren discapacidad o viven solos. 

A la luz de los resultados alcanzados en esa primera etapa, y con el propósito de darle una mayor 
transparencia y universalidad, se modifican las reglas de operación vigentes para quedar como a continuación 
se describe. 

1.1 Glosario 

Para efecto de las presentes reglas, se incluye el Glosario siguiente: 

BENEFICIARIOS Son los adultos mayores que reciben los apoyos por haber cumplido con los 
criterios de elegibilidad y los requisitos de las Reglas de Operación 

BENEFICIOS Apoyos que se otorguen a los adultos mayores del Programa. 

CONAPO Consejo Nacional de Población. 

DEPENDENCIAS: Unidades de la Administración Pública Federal Centralizada. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

INSTANCIA NORMATIVA La encargada de interpretar las presentes Reglas de Operación. 

INSTANCIAS 
EJECUTORAS: 

Instancia que efectúa la operación y el ejercicio del gasto del Programa o de 
actividades específicas señaladas en las Reglas de Operación vigentes.  

PADRON DE 
BENEFICIARIOS 

Lista de Adultos Mayores del Padrón General del Programa, que se integra en 
cada ejercicio fiscal de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y los criterios 
de priorización, que fueron programados a pago y cobraron sus apoyos en el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

PADRON GENERAL DEL 
PROGRAMA 

Lista de Adultos Mayores elegibles susceptibles de ser apoyados y que han 
sido registrados como resultado de la encuesta por haber cumplido los 
requisitos y criterios de elegibilidad del Programa de Atención a los Adultos 
Mayores.  

PADRONES Listas, registros o bases de datos de beneficiarios que hayan creado, 
administren, operen y tengan a su cargo, las dependencias y entidades con 
respecto a Programas de la Administración Pública Federal. 

 

PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 

Toda persona que presenta una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 
de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una 
o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social. 

PROGRAMA  El Programa de Atención a los Adultos Mayores. 

REGLAS DE 

OPERACION 

Las disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas y fondos 
federales con el fin de asegurar la aplicación transparente, eficiente, eficaz, 
oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos. 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 
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SUBSIDIOS: 

Las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de 
Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los 
diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios 
para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias 
de interés general. 

TESOFE Tesorería de la Federación. Dependencia de la Administración Pública 
Federal, que efectúa el servicio de tesorería y vigilancia de fondos y valores 
para las entidades federativas que constituyen los Estados Unidos 
Mexicanos. 

UNIDAD RESPONSABLE: La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios. 

 

2. Objetivos 

2.1 General (MISION) 

Contribuir a que los Adultos Mayores de 60 años o más, logren superar las condiciones de pobreza 
alimentaria en que se encuentran y accedan a un mejoramiento de sus condiciones de vida. 

2.2 Específicos 

2.2.1 Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los Adultos Mayores de 60 años o más en 
condiciones de pobreza alimentaria. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

Las localidades rurales con menos de 2,500 habitantes, de alta y muy alta marginación de acuerdo a la 
información demográfica y de marginación que proporcionan el INEGI, y el CONAPO, del año 2000, 
respectivamente. Para conocer las características de las localidades de alta y muy alta marginación, se puede 
consultar la página: www.conapo.gob.mx 

3.2 Población Objetivo 

Se considera como sujetos de atención a los adultos mayores que tengan 60 años o más que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación y con menos de 2500 habitantes. 

3.3 Beneficiarios 

Serán beneficiarios del programa aquellos que cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

3.3.1 Criterios de Elegibilidad 

3.3.1.1 Ser un Adulto Mayor de 60 años o más. 

3.3.1.2 Vivir en condiciones de pobreza alimentaria. 

3.3.1.3 Residir en alguna localidad rural con menos de 2,500 habitantes, de alta y muy alta marginación. 

3.3.1.4 No recibir apoyo del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, del Programa de Abasto 
Social de Leche a cargo de Liconsa, o del Programa de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, o del 
Programa de Atención a los Adultos Mayores de 70 años y más en Zonas Rurales de la SEDESOL, y no ser 
beneficiarios de programas estatales para Adultos Mayores. 

3.3.2 Requisitos 

Para ser registrado en el Padrón General del Programa, el Adulto Mayor al momento de ser encuestado 
deberá entregar copia, previo cotejo con su original, de los documentos con los que acredite: 

• Identidad, para lo que puede presentar cualquiera de los siguientes: Credencial de elector expedida 
por el Instituto Federal Electoral (IFE), Credencial del Instituto Nacional de Atención a las Personas 
Adultas Mayores (INAPAM), Matrícula Consular, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional o 
Documento emitido por la autoridad municipal que haga constar su identidad, con fotografía. 

• Edad, que pueden ser: Acta de nacimiento, Credencial de elector expedida por el Instituto Federal 
Electoral (IFE) o Documento emitido por la autoridad municipal, que certifique que la persona es 
mayor de 60 años y 

• Comprobante de domicilio o constancia de residencia expedida por la autoridad municipal 
correspondiente. 
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La asignación de los apoyos se hará de acuerdo con los numerales 3.3.3 de estas reglas. 

Los Adultos Mayores que no cuenten con los documentos indicados en los párrafos anteriores al momento 
de ser encuestados, contarán con 15 días hábiles a partir de la fecha de la encuesta para presentarlos en las 
Delegaciones SEDESOL, en los mismos términos que quedaron señalados anteriormente. No serán 
incorporados al padrón del programa en el caso de no entregarlos en ese término. 

Los Adultos Mayores encuestados deberán afirmar bajo protesta de decir verdad, no recibir apoyo del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa 
o del Programa de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa ni ser beneficiarios del Programa de Atención a los 
Adultos Mayores de 70 años y más en Zonas Rurales de la SEDESOL o de algún programa similar de orden 
estatal, lo que se asentará en la cédula de evaluación estampando su firma o huella digital en caso de no 
saber leer ni escribir. 

3.3.3 Procedimiento de Asignación 

El número de beneficiarios se determinará de acuerdo con el presupuesto del Programa y estará sujeto a 
la disponibilidad presupuestaria. 

Para la entrega de apoyos se aplicarán los siguientes criterios de priorización: 

 a) Adultos mayores con alguna discapacidad, la cual se deberá acreditar en el momento del 
levantamiento de la información, presentando el certificado médico que la justifique; en caso de no 
tener el documento, el adulto mayor contará con 15 días naturales a partir de la encuesta, para 
remitirlo por conducto de las Delegaciones SEDESOL. 

 b) De mayor a menor edad. 

3.3.4 Los Adultos Mayores elegibles y que hayan cubierto los requisitos, pero que por agotamiento de los 
recursos del programa no resulten apoyados, se mantendrán registrados en la base de datos para ser 
incorporados al Padrón de Beneficiarios en cuanto haya disponibilidad presupuestal por bajas en el mismo. 

Aquellos que no hayan estado presentes al momento del levantamiento de información en su localidad y 
que posteriormente soliciten su ingreso a través de las Delegaciones de la Sedesol, entregando los 
documentos ya previstos deberán esperar a ser encuestados cuando la disponibilidad presupuestal y el 
avance de la encuesta nacional lo permitan. 

3.4 Características de los apoyos. 

3.4.1 Tipo y monto. 

El apoyo alimentario que otorga el Programa, consiste en la transferencia en efectivo de $2,100.00 a 
entregarse en el curso de un año, en un máximo de tres exhibiciones. 

Este apoyo se entregará en tanto subsistan las condiciones que lo originaron. 

La SEDESOL, a través de la Unidad Administrativa Responsable del Programa, garantizará la entrega 
personalizada de los apoyos a través de una institución liquidadora independiente. 

3.5 Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

3.5.1 Los Adultos Mayores beneficiarios tienen derecho a: 

a) Recibir por parte de la SEDESOL un trato, respetuoso, oportuno y de calidad, así como tener la 
privacidad y reserva de información confidencial. 

b) Acceder a la información necesaria del programa, sus reglas de operación, sus recursos y cobertura, 
así como presentar quejas y denuncias por el incumplimiento de ellas. 

c) Recibir gratuitamente el apoyo alimentario. 

3.5.2 Las obligaciones de los Adultos Mayores beneficiarios son: 

a) Acudir personalmente y con su identificación oficial a recoger los apoyos del programa, en el lugar, 
fecha y plazos establecidos por la instancia ejecutora. En el caso de constancia médica de incapacidad física 
para hacerlo, la SEDESOL a través de la Unidad Responsable de operar el programa, gestionará mecanismos 
para asegurar la entrega del apoyo. 

b) Proveer, sin faltar a la verdad, información personal necesaria para el llenado de las cédulas 
socioeconómicas y en su caso, su incorporación al Padrón de Beneficiarios. 

c) Formar parte de los comités de beneficiarios responsables de la contraloría social cuando le sea 
requerido. 
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3.5.3 Causas de Incumplimiento, Retención y Suspensión de Recursos. 

Las causales de baja del padrón y el consecuente retiro del apoyo a los beneficiarios, serán: 

a) No acudir a la recepción del apoyo alimentario en dos ocasiones consecutivas. 

b) Por duplicidad en la entrega de apoyos a los hogares con Adultos Mayores beneficiarios del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa o del 
Programa de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, además del Programa de Atención a los Adultos 
Mayores de 70 años y más en Zonas Rurales y programas estatales de Atención a Adultos Mayores. 

c) Proporcionar información falsa sobre su condición socioeconómica. 

d) Cambiar el lugar de residencia a una localidad que no tenga cobertura del Programa. 

e) En caso de defunción. 

f) Utilizar los recursos en apoyo a partidos políticos u organizaciones con fines partidistas, de promoción 
personal o de cualquier índole que tengan fines distintos a los señalados por el programa. 

g) Por el incumplimiento a las presentes Reglas de Operación. 

3.6 Participantes 

3.6.1 Instancia Ejecutora 

La SEDESOL por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, y ésta de manera 
particular a través de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, será la ejecutora de 
este programa. 

Las entidades federativas y los municipios que las conforman, podrán participar como instancias auxiliares 
a solicitud de la SEDESOL y en apego a estas reglas. 

La SEDESOL, en su caso, establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que 
sus programas y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas y 
acciones del gobierno federal. Así mismo, generará los mecanismos para que este programa no se 
contraponga ni presente duplicidades con el Programa de Atención a los Adultos Mayores de 70 años y más 
en Zonas Rurales. Cuando se requiera, la coordinación institucional y vinculación de acciones buscará 
potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y 
reducir gastos administrativos. Con este mismo propósito, la SEDESOL podrá establecer acciones de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, municipales y locales, las cuales tendrán que 
darse en el marco de las disposiciones de las presentes reglas de operación y de la normatividad aplicable, y 
podrá también suscribir los acuerdos, anexos o convenios de ejecución, coordinación o concertación con otros 
programas federales, estatales o municipales, con las instancias de salud públicas, privadas o de asistencia 
social y con organizaciones sociales de acuerdo a la normatividad aplicable. 

3.6.2 Instancia Normativa 

La SEDESOL, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano es la instancia facultada para 
interpretar las presentes Reglas de Operación. 

3.7 Coordinación Institucional 

En la atención de los Adultos Mayores se promoverá como coadyuvante la participación de los tres 
órdenes de gobierno, así como de la sociedad organizada, el sector privado y la comunidad en general, con el 
propósito de sumar esfuerzos y recursos. 

4. Mecánica de Operación 

4.1 La SEDESOL, con la finalidad de determinar quiénes viven en pobreza alimentaria y cumplen los 
requisitos de las presentes Reglas para ser beneficiarios, hará mediante encuesta un levantamiento de 
información socioeconómica anual a los adultos mayores que vivan en localidades elegibles, de manera 
progresiva hasta cubrir el 100% de las de alta y muy alta marginación, para integrar el Padrón de 
Beneficiarios, manteniendo el equilibrio del 90% de los recursos para apoyos y de máximo 10% para el 
levantamiento de la encuesta. 

A partir de la base de datos de la encuesta directa, la Unidad Administrativa Responsable del Programa, 
solicitará a la Dirección de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios realice un cruce con los padrones de 
los Programas establecidos en el numeral 3.3.1.4 de las presentes Reglas, eliminando del beneficio a quienes 
ya reciben los apoyos de dichos programas. 

Serán seleccionadas aquellas localidades que conforme a la información demográfica y sobre marginación 
disponibles del año 2000 del INEGI y de acuerdo con el Indice del CONAPO se consideren Rurales, tengan 
una población menor a 2500 habitantes y sean consideradas de Alta y Muy Alta Marginación. 
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Para poder recibir los apoyos alimentarios que ofrece este programa, los Adultos Mayores deberán 
proporcionar la información socioeconómica necesaria, bajo protesta de decir verdad, que permita a la 
SEDESOL verificar que se cumplen criterios de elegibilidad y los requisitos señalados en estas reglas. 

Se identificarán los Adultos Mayores susceptibles de ser beneficiarios de acuerdo a sus condiciones de 
desarrollo socioeconómico, mediante el levantamiento de información que realice la SEDESOL para integrar 
el Padrón del Programa en las localidades rurales con menos de 2,500 habitantes, de alta y muy alta 
marginación, garantizando la transparencia, la veracidad de la información y la equidad en el acceso a los 
beneficios del programa. 

En caso de no recibir ninguna notificación por parte de la Dependencia dentro del plazo de 90 días 
naturales, los Adultos Mayores encuestados se tendrán por no integrados al Padrón del Programa. 

La SEDESOL efectuará la transferencia de los recursos a la Institución autorizada para pagar los apoyos, 
misma que deberá entregarlos de manera oportuna y transparente a los beneficiarios que acudan a 
recogerlos, previa identificación, en el plazo de 45 días naturales a partir de la emisión del pago, de acuerdo 
con el calendario que determine la Unidad Responsable del Programa, el cual estará disponible junto con el 
nombre de la institución liquidadora, en el sitio www.sedesol.gob.mx. 

Un beneficiario solamente podrá recibir apoyos durante el presente ejercicio fiscal hasta por el monto 
definido en el numeral 3.4.1 y su entrega se hará de conformidad con los calendarios autorizados, de 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Los adultos mayores de 70 años y más que sean beneficiarios del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades y del Programa de Atención a Adultos Mayores en Zonas Rurales, podrán elegir libremente 
entre permanecer en alguno de éstos o convertirse en beneficiarios de este Programa; para que puedan elegir 
razonadamente, los responsables o promotores del programa les informarán con toda claridad de los 
beneficios que le corresponderían como beneficiarios de cada uno de ellos. 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente, estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para la población en las Delegaciones de la SEDESOL, así como en la página electrónica 
establecida en el sitio www.sedesol.gob.mx en estricto cumplimiento con lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2002. 

El Padrón de Beneficiarios se publicará en el sitio www.sedesol.gob.mx y en las Delegaciones de la 
SEDESOL. 

En el caso de que la SEDESOL o algún órgano de fiscalización, detecte desviaciones o incumplimiento en 
el ejercicio de los recursos, la SEDESOL suspenderá los apoyos e inclusive podrá solicitar su reintegro 
cuando se haya acreditado un cobro indebido conforme a estas reglas. Los recursos que no se destinen a los 
fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) en los términos de la normatividad establecida. 

4.2 Gastos indirectos asociados a la operación del Programa. 
Del monto total asignado al Programa se destinará hasta el 7% para la operación, seguimiento, 

supervisión y evaluación, así como la operación y seguimiento del levantamiento de la información. 
4.3. Ejecución 
4.3.1 Avance Físico-Financiero 
La Instancia ejecutora deberá formular trimestralmente reportes sobre el avance financiero de las acciones 

bajo su responsabilidad y remitirlas a la Unidad Administrativa Responsable, durante los primeros 5 días 
hábiles del mes inmediato al que se reporta. 

4.3.2 Cierre de Ejercicio 
La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios integrará el Cierre de Ejercicio, y la Cuenta Pública 

y hará las conciliaciones bancarias procedentes y las remitirá a la Dirección General de Seguimiento 
debidamente requisitado y en medios magnéticos. 

La comprobación de recursos deberá efectuarse conforme a la normatividad federal vigente. 
5. Auditoría, Control, Medición y Seguimiento. 
La Dirección General de Seguimiento en coordinación con la Dirección General de Atención a Grupos 

Prioritarios y la participación que corresponda a las Delegaciones de la SEDESOL, realizará el seguimiento 
físico de la aplicación de los recursos del Programa, llevará el monitoreo permanente de las metas alcanzadas 
y de la población beneficiada y efectuará el seguimiento al cumplimiento de las presentes Reglas de 
Operación. 
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Para asegurar la correcta ejecución de las acciones que se realicen con recursos del Programa, se 
llevarán a cabo acciones de seguimiento en campo, en coordinación con las Unidades Administrativas 
Responsables de los Programas y las Delegaciones de la SEDESOL y se promoverá la participación de la 
población beneficiaria y de la sociedad civil. 

Los órganos competentes, en el ejercicio de sus atribuciones, llevarán a cabo la fiscalización y verificación 
de los proyectos apoyados por el Programa. 

5.1 Informe de Resultados 

La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios dará seguimiento a las acciones desarrolladas con 
los recursos de este programa, e informará sobre los resultados en los términos establecidos en las presentes 
Reglas y convenios o acuerdos respectivos. 

Se deberán elaborar informes trimestrales que muestren los resultados obtenidos de los procesos de 
control y supervisión, que faciliten el conocimiento oportuno de la situación que prevalece en torno a la 
ejecución de las acciones y al uso de recursos que contribuya a la toma de decisiones. 

6. Evaluación 

6.1 Interna 

Con el objeto de proponer mejoras continuas en la operación del Programa y lograr un mayor impacto de 
corto, mediano y largo plazos, así como contribuir al fortalecimiento de la rendición de cuentas con 
transparencia, se evaluará la operación y los resultados del Programa, y se llevará a cabo la medición 
y seguimiento de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas. 

6.2. Externa 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de Programas Sociales, conforme a lo que señala la Ley General de Desarrollo Social 
y su Reglamento, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, así como los 
Lineamientos que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social. 

7. Transparencia 

Para garantizar la transparencia en la asignación y aplicación de los recursos, la SEDESOL deberá 
publicar la lista general de beneficiarios en la página de Internet y la lista local de beneficiarios en las 
Delegaciones de la SEDESOL. 

7.1. Promoción 

La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios y las Delegaciones de la SEDESOL, serán las 
encargadas de realizar la promoción y divulgación de las acciones a realizar, las localidades que se atenderán 
y los resultados cuantitativos y cualitativos obtenidos; asimismo, deberán señalar que se trata de un programa 
que opera el Gobierno Federal con recursos públicos, en coordinación con dependencias federales, 
beneficiarios, las organizaciones del campo y organizaciones de la sociedad civil, según sea el caso. 

La papelería, documentación oficial, la publicidad y promoción de este Programa, incluyendo el material de 
capacitación nutricional, deberán incluir de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente la siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni 
promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Conforme a las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la Federación, la publicidad que adquieran 
las dependencias y entidades para la difusión de programas gubernamentales deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal” 

7.2. Contraloría Social 

Conforme lo establece la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, se impulsará la creación de 
instancias de contraloría social, por parte de los beneficiarios, con el fin de que participen en la verificación 
de la adecuada ejecución y de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados, así como del 
cumplimiento de las presentes Reglas. 
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Los mecanismos de contraloría social y los requisitos para su conformación, se ajustarán a los 
lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y demás normatividad aplicable, para 
asegurar que los beneficiarios hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas. 

Las tareas de contraloría social deberán ser ajenas a cualquier partido u organización política. 

8. Quejas y Denuncias 

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes por 
incumplimiento de las presentes Reglas y demás normatividad aplicable, lo que puede dar lugar al fincamiento 
de responsabilidades administrativas, civiles o penales. 

Las quejas y denuncias se captarán por el Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social 
y por la Secretaría de la Función Pública, vía electrónica a través de los sitios de Internet 
www.sedesol.gob.mx y www.funcionpublica.gob.mx, o vía telefónica a los números 01 800 714 83 40 del 
interior de la República; llamadas desde la Ciudad de México al Area de Quejas y Denuncias del Organo 
Interno de Control en el teléfono 53 28 5000 Ext. 51465 respectivamente. 

Asimismo, se podrán presentar quejas y denuncias en las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Quienes presenten quejas o denuncias deberán indicar los hechos presuntamente irregulares, así como el 
o los nombres de los servidores públicos a denunciar. No obsta de lo anterior el hecho de que la ciudadanía 
pueda presentar quejas o denuncias en forma anónima. 

Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y continuarán vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevas reglas o modificaciones, en 
los términos establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

9. Indicadores de Resultados 

Indicadores de Resultados 
Nombre Objetivo Tipo/Periodicidad  
1. Indice de 
Cobertura (por 
entidad 
federativa, 
rango de edad, 
género y 
discapacidad) 

Determinar el porcentaje de 
población beneficiaria con 
respecto a la población 
objetivo 
 

Fórmula Población 
Atendida___ x 100 
Población 
objetivo 

Eficacia/ 
trimestral 

2 Eficiencia 
Presupuestal: 
(Por entidades 
federativas, 
rango de edad, 
sexo y 
discapacidad) 

En el año____, los recursos 
federales por transferencias 
en efectivo serán el 100% de 
los recursos federales 
programados 

Fórmula: Recursos federales 
ejercidos_____ x 100 
Recursos federales 
programados 

Eficiencia/ 
trimestral 

 
3. Equidad de 
Género 

Conocer el porcentaje de la 
población atendida por 
género, con relación al total 
de población beneficiaria 

Fórmula Hombres Mujeres x 100 
Total población beneficiada 

Eficacia/ 
trimestral 

 

_________________________________ 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Vivienda Rural, para el ejercicio 
fiscal 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

BEATRIZ ZAVALA PENICHE, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 25, 27 y Décimo Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre ellos el Programa de 
Vivienda Rural, se destinarán exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones 
que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación 
de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 
de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades 
federativas. Los recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las 
demás disposiciones aplicables. 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. Las nuevas reglas de operación deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de febrero. 

Que esta Secretaría recibió el oficio 312.A.-000147 de fecha 8 de febrero de 2007, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por el que emitió la autorización correspondiente a las Reglas de Operación del 
Programa de Vivienda Rural; asimismo, recibió con fecha 28 de febrero de 2007, el oficio COFEME/07/0816 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria por el que se emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
DE VIVIENDA RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 

Unico: Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Vivienda Rural, para el ejercicio fiscal 2007. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las presentes Reglas de Operación se publican en su totalidad para mayor entendimiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil siete.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Beatríz Zavala Peniche.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE VIVIENDA RURAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 

1. Antecedentes 
La disponibilidad de una vivienda construida con materiales adecuados y espacios habitables dignos, 

constituye un elemento primordial para el bienestar de las familias. 
En las localidades rurales que presentan los niveles de marginación más altos, la carencia de vivienda, la 

precariedad de los materiales con los que ésta se ha construido (pisos de tierra y techos de palma, cartón o 
madera, entre otros) o su insuficiente tamaño (que provoca un elevado índice de hacinamiento) constituyen 
factores que inhiben la incorporación de estas familias al desarrollo. 

En el Programa de Vivienda Rural concurren los esfuerzos de los beneficiarios, de los tres órdenes de 
gobierno y en su caso, de organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, buscando incrementar el 
capital físico de las familias de escasos recursos del medio rural, a través de la edificación, ampliación o 
mejoramiento de su vivienda, que les permita elevar su calidad de vida. 

En este sentido, la familia como núcleo básico de la sociedad, será la beneficiaria de este programa y 
recibirán a través de su representante (Jefe de Familia), los apoyos correspondientes. 

1.1 Glosario de términos 
Para los efectos del Programa de Vivienda Rural, se entenderá y utilizará cada uno de los siguientes 

términos como indica su definición:  
Acta de Entrega-Recepción de Subsidio Federal: Documento que comprueba la entrega del Subsidio al 

Beneficiario. Debidamente firmado por el Beneficiario, hace las veces de Recibo de Subsidio Federal. 
Ampliación de Vivienda: Construcción de un espacio habitable, adicional a la vivienda existente. Puede 

ser una recámara, una cocina, un baño, etcétera. 
Aportación de la Instancia Ejecutora: Apoyo económico o en especie que realizará los gobiernos 

estatales o municipales, a los beneficiarios del Programa. 
Apoyo económico Federal: Ver Subsidio Federal. 
Beneficiario: Jefe o jefa de familia que recibe el apoyo económico federal para una acción de vivienda. 
Bono: Bono de Subsidio Federal: Talón incluido en el Certificado de Subsidio Federal, mediante el cual 

la Instancia Normativa recibe la instrucción del Beneficiario (endoso) para que se pague el importe del 
subsidio federal a la Instancia Ejecutora. 

CDI: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
Certificado de Subsidio Federal: Documento que expide la Instancia Normativa, para los Beneficiarios 

del Programa Vivienda Rural. Este documento da certidumbre al Beneficiario del Programa, sobre el monto 
del subsidio federal. El acuse de recibo firmado por el Beneficiario, acreditará que el subsidio federal fue 
otorgado. 

CISR: Cédula de Información Socioeconómica Rural: Formato que recopila los datos socioeconómicos 
y de la vivienda en que habita el solicitante del subsidio federal. Firmada por el solicitante, es el documento 
único de solicitud para ingresar al Programa Vivienda Rural. Aparece como Anexo I de estas Reglas. 

CONAFOVI: Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda. 
CONAPO: Consejo Nacional de Población. www.conapo.gob.mx 
CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda Organismo descentralizado de la Administración Pública 

Federal, por conducto del cual el Ejecutivo Federal ejerce las atribuciones que la Ley de Vivienda y otras leyes 
le confieren. www.conavi.gob.mx 

Contrato de Ejecución: Documento que firman el Beneficiario del Programa y la Instancia Ejecutora, 
donde se establecen compromisos y obligaciones de ambas partes, en el marco de las Reglas de Operación. 

Cónyuge: Esposa(o) o pareja del Jefe(a) de familia. Para los efectos del Programa Vivienda Rural, se 
entenderán indistintamente los términos de cónyuge o pareja en unión libre. 

CURP: Clave Unica del Registro de Población: Documento de identificación personal que otorga el 
Registro Nacional de Población. www.segob.gob.mx 

Dependiente económico: Persona con parentesco de primer grado, ascendente o descendente, que 
depende del jefe de familia. 

Delegación: Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social: Representante de la SEDESOL 
en la entidad federativa, e Instancia Auxiliar de FONHAPO, para la operación, seguimiento y verificación 
del Programa. 
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Documento que acredita la propiedad: Documento que, bajo su responsabilidad, el Gobierno del Estado 
o Municipio acepta como comprobante de propiedad. 

Documento que acredita la tenencia legítima del terreno: Título de Propiedad, Certificado o Título de 
Derecho Ejidal, Parcelario, Comunal, Agrario o Constancia expedida por cualquier autoridad municipal 
o local competente. 

DOF: Diario Oficial de la Federación: www.segob.gob.mx 

Edificación de vivienda: La construcción de una unidad básica de vivienda rural, en terreno propiedad 
del Beneficiario, ejecutada por la Instancia Ejecutora para un Beneficiario del Programa. Para dicha 
edificación, la Instancia Ejecutora deberá apegarse a la normativa estatal o municipal correspondiente. 

Grado de Marginación: www.conapo.gob.mx 

IDH: Indice de Desarrollo Humano: Medición elaborada por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, basado en un índice estadístico compuesto de tres parámetros: Expectativas de vida, nivel 
educativo y producto interno bruto real per cápita. www.cdi.gob.mx 

Instancias de Apoyo: Organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro (OSC). 

Instancia Auxiliar: la Delegación de la SEDESOL en la entidad federativa. 

Instancias de Control y Vigilancia: Instancias facultadas para ejercer el control y la vigilancia de los 
recursos fiscales aplicados en el Programa “Vivienda Rural”. 

a) Para los recursos fiscales federales, hasta su entrega al Beneficiario del Programa “Vivienda Rural”, la 
Secretaría de la Función Pública a través del Organo Interno de Control en el FONHAPO; la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

b) Para los recursos estatales o municipales y los recursos que entregue el FONHAPO a la Instancia 
Ejecutora, por orden y a cuenta de los Beneficiarios del programa “Vivienda Rural”, el Organo Interno de 
Control del Estado o del municipio, según sea el caso, cualquiera que sea su denominación. 

Instancia Ejecutora: El Gobierno Estatal o el Municipal, por medio de sus organismos de vivienda, de 
alguna de sus Dependencias, o de sus Entidades. 

En caso de existir Organismo de Vivienda, sea estatal o municipal, se entenderá que será la Instancia 
Ejecutora, salvo notificación hecha a la Instancia Normativa por el gobierno local, donde designe a otra 
Dependencia o Entidad. 

Instancia Normativa: El FONHAPO. 

Jefe de familia: Hombre o mujer, cabeza de familia, con por lo menos un dependiente económico. 

Localidades de Alta y Muy Alta Marginación: Las que indica el Consejo Nacional de Población. 
www.conapo.gob.mx 

Localidad Indígena: Las que por la composición de población indígena mayoritaria la Comisión de 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) establezca como tales para la aplicación de la vertiente indígena de 
este Programa. www.cdi.gob.mx 

Localidad rural: Para los fines de este Programa, aquella cuyo número de habitantes no sea mayor de 
5000, de acuerdo al último censo realizado por el INEGI. 

Manual: Manual de Operación del Programa “Vivienda Rural”: Documento en el que se describen los 
procesos y la metodología a la que deben sujetarse las Instancias participantes para alcanzar las metas del 
Programa. Podrá consultarse en www.fonhapo.gob.mx 

Mejoramiento de la vivienda: Reparación o rehabilitación de una vivienda, que permita mejorar la calidad 
de vida, salud e higiene de sus habitantes. Se pueden considerar la adición o sustitución de elementos 
provisionales por definitivos, como pisos, techos, paredes, puertas, ventanas, impermeabilización, instalación 
hidráulica, sanitaria o eléctrica, según las necesidades de la familia. 

Microrregiones: Zonas con alto índice de pobreza, clasificadas por la SEDESOL. Pueden ser de Alta o 
Muy Alta Marginación. www.microrregiones.gob.mx 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil 

Padrón de Beneficiarios: Relación de personas que han recibido un apoyo económico del Programa. 

PEF: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal. 
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Pobreza patrimonial: Para los fines de este programa, ingreso por persona menor al necesario para 
cubrir el patrón de consumo básico de alimentación, vestido, calzado, vivienda, salud, transporte público y 
educación. Ver Estudio de Medición de la Pobreza. www.sedesol.gob.mx 

Programa: Programa Vivienda Rural. 

PTA: Programa de Trabajo Anual: Documento en el cual se describen las acciones programadas para 
atender a los solicitantes de los subsidios federales del Programa de Vivienda Rural, en la entidad federativa 
correspondiente, desglosados por municipio, localidad, modalidad y montos de los apoyos económicos. 

Recibo de Certificado de Subsidio: Ver Acta de Entrega Recepción de Certificado de Subsidio Federal. 

Reglas: Reglas de Operación del Programa de Vivienda Rural: el presente Documento. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SIDIR: Sistema Integral de Información del Programa de Vivienda Rural: Programa de cómputo 
diseñado por la Instancia Normativa que administra de forma integral los datos de los beneficiarios. 

Situación de pobreza: Ver “Pobreza patrimonial”. 

Solicitante: Jefe o Jefa de familia, que solicita su ingreso al Programa y proporciona la información 
necesaria para integrar la Cédula de Información Socioeconómica Rural. 

Solicitante Calificado: Solicitante que fue evaluado en el SIDIR, y obtuvo una calificación positiva. 
A partir de ese momento se le considera como posible Beneficiario. 

Solicitante Validado: Solicitante calificado cuya acción fue programada para realizar la entrega del 
subsidio federal. 

Subsidio Federal: Monto del apoyo económico que otorga el Gobierno Federal a los Beneficiarios del 
Programa Vivienda Rural para ser utilizado en una acción de este Programa. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UBVR: Unidad básica de vivienda rural: La vivienda que cuenta con un área mínima de construcción de 
21 m2, con una altura mínima interior de 2.40 m, y con un volumen mínimo de 50.40 m3, que incluye al menos, 
un cuarto habitable de usos múltiples, un baño y una cocina. El baño puede ser sustituido por una letrina, que 
puede estar adosada o no a la construcción principal. Deberá estar construida con materiales y sistemas 
constructivos que garanticen una vida útil de por lo menos 30 años. 

Vida útil de una vivienda: Duración mínima de 30 años que debe tener una vivienda, en condiciones de 
habitabilidad y de seguridad estructural. 

Volumen mínimo: Espacio interior que deberá tener una unidad de vivienda. Este se obtiene 
multiplicando las dimensiones de largo, ancho y altura de los elementos envolventes de la vivienda. 

Zonas Rurales: Localidades con no más de 5000 habitantes. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Apoyar económicamente a las familias rurales e indígenas de menores ingresos, para la edificación de una 
UBVR, o la ampliación o mejoramiento de su vivienda actual, que les permita el fortalecimiento de su 
patrimonio familiar y con ello elevar su calidad de vida. 

2.2 Objetivos Específicos 

a) Mejorar las condiciones de vida de la población rural e indígena en situación de pobreza patrimonial que 
requiera apoyo para la edificación, ampliación o mejoramiento de su vivienda. 

b) Apoyar la formación del patrimonio familiar, en cuanto a vivienda se refiere. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa podrá operar en zonas rurales e indígenas en las 32 entidades federativas. 

Se otorgará especial atención a los municipios de menor IDH, los cuales se pueden consultar en el sitio 
www.cdi.gob.mx, y a las Microrregiones definidas por la SEDESOL, las cuales se pueden consultar en el sitio 
www.microrregiones.gob.mx. 
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3.2 Población Objetivo 

Familias en situación de pobreza patrimonial que vivan en localidades rurales o indígenas de hasta 5,000 
habitantes clasificadas como de Muy Alta Marginación o Alta Marginación, incluyendo de manera enunciativa, 
pero no limitativa, a familias de ejidatarios, comuneros, colonos agrícolas, ganaderos, avecindados, jornaleros 
agrícolas y minifundistas. 

La situación de pobreza patrimonial se define por los criterios establecidos por la SEDESOL en el estudio 
de Medición de la Pobreza y se pueden consultar en el sitio www.sedesol.gob.mx. 

El grado de marginación se define por los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Población y se 
pueden consultar en el sitio www.conapo.gob.mx. 

3.3 Beneficiarios 

3.3.1 Elegibilidad 

Para poder participar en este programa y ser elegibles, las familias deberán cumplir con los siguientes 
criterios:  

3.3.1.1 Ser jefe o jefa de familia, mayor de edad, con por lo menos un dependiente económico. 

La CURP servirá para acreditar la mayoría de edad. Cuando el solicitante no sea mayor de edad, deberá 
presentar documento expedido por la autoridad local, donde se certifique que es jefe de familia con por lo 
menos un dependiente económico.  

3.3.1.2 Estar en situación de pobreza patrimonial. 

3.3.1.3 Residir en una localidad rural o indígena de hasta 5,000 habitantes, clasificada como de Alta o Muy 
Alta Marginación o en los cien municipios de menor IDH. 

3.3.2 Requisitos 

El solicitante para poder ser calificado deberá: 

3.3.2.1 Acudir personalmente ante la Instancia Ejecutora, en las oficinas del gobierno estatal o el 
municipal, según sea el caso, y solicitar el apoyo para la modalidad que requiera, a más tardar el 15 de mayo 
del año en curso.  

3.3.2.2 Presentar en original y copia su CURP y la de su cónyuge o pareja.  

3.3.2.3 Presentar en original y copia, identificación oficial con fotografía. 

3.3.2.4 Proporcionar los datos personales y familiares solicitados en la CISR, y firmar dicha cédula bajo 
protesta de decir verdad. La CISR firmada por el solicitante servirá como solicitud para ingresar al programa. 
(ANEXO I) 

3.3.2.5 Entregar copia simple de la documentación que acredite la propiedad o en su caso, la tenencia 
legítima del terreno en donde se pretenda realizar la edificación, ampliación o mejoramiento de la vivienda. 

Para tal efecto se admitirán títulos de propiedad, certificados o títulos de derechos ejidales, parcelarios, 
comunales o agrarios, o constancias expedidas por autoridad competente. 

3.3.2.6 Entregar constancia expedida por la autoridad agraria o la autoridad local que acredite que la 
familia solicitante tiene un arraigo mínimo de 2 años en la localidad. 

Si el solicitante no entrega alguno de los documentos requeridos, la solicitud se tendrá como no 
presentada. 

En este caso, la Instancia Ejecutora informará al solicitante, en el momento de recibir la solicitud, cual es la 
documentación que hace falta, e indicarle que la fecha límite para presentar la solicitud es el 15 de mayo del 
año en curso. 

3.3.3 Criterios de Selección 

La selección será de acuerdo con los siguientes criterios de prioridad: 

a) Los solicitantes calificados que aparezcan en las Listas de Espera del Programa, del ejercicio inmediato 
anterior. 

b) Los de menor ingreso económico. 

c) Los que habiten en localidades ubicadas en los 100 municipios de menor IDH. 

d) Los que habiten en localidades ubicadas en las Microrregiones determinadas por la SEDESOL. 
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e) Los que habiten en zonas declaradas de riesgo natural por la autoridad federal, estatal correspondiente, 
con una residencia en dicha zona anterior al 31 de diciembre de 2003. 

Ninguna persona podrá ser excluida de los beneficios del programa debido a su sexo, origen étnico, 
creencias religiosas, filiación política o cualquier otra causa que implique discriminación.  

3.4 Modalidades y montos de los apoyos federales 

El monto máximo del apoyo económico federal a los beneficiarios se otorgará de acuerdo a las siguientes 
modalidades: 

a) Para edificación de UBVR: $ 26,000.00 

b) Para ampliación de vivienda: el 75% del valor de la ampliación, hasta un máximo de $13,000.00 

c) Para mejoramiento de vivienda: el 75% del valor del mejoramiento, con un máximo de $8,600.00 

3.5 Características y montos de los apoyos de los gobiernos estatal o municipal 

3.5.1 Los gobiernos estatales o los municipios participantes en el Programa de Vivienda Rural, dentro del 
marco de la corresponsabilidad, deberán aportar al Beneficiarios como subsidio, según la modalidad, las 
siguientes cantidades en dinero o en especie: 

a) Para edificación de UBVR: $7,000.00  

b) Para ampliación de vivienda: el 20% del valor de la ampliación. 

c) Para mejoramiento de vivienda: el 20% del valor del mejoramiento. 

3.5.2 Los recursos de los gobiernos estatales o municipales, podrán ser complementados o sustituidos por 
la aportación de empresarios agropecuarios, organismos privados y sociales de carácter nacional o 
internacional o por organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro etcétera. 

La Instancia Ejecutora recibirá de estas organizaciones la aportación, y en los informes que proporcione a 
la Instancia Normativa, la reportará como propia. 

3.6 Derechos y obligaciones 

3.6.1 Los solicitantes tendrán los siguientes derechos: 

a) Ser escuchados por las autoridades competentes, recibir asistencia para el llenado de la solicitud y 
recibir información acerca de la documentación requerida. 

b) Recibir de la Instancia Ejecutora, una respuesta a su solicitud a más tardar en 30 días naturales 
posteriores a la presentación de la CISR. En caso de no recibir respuesta, se entenderá que fue negativa. 

c) En el caso de que el beneficiario no esté conforme con la acción de vivienda que recibe de la Instancia 
Ejecutora, dejar asentada su inconformidad en el acta de entrega-recepción de la acción. 

3.6.2 Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir con todos los términos dispuestos en estas Reglas. 

b) Aportar según lo decida el Beneficiario, de común acuerdo con la Instancia Ejecutora, la cantidad de 
dinero, o su equivalente en especie, como mínimo el 5% del valor de la acción. 

c) Permitir que se desarrollen los procesos de verificación supervisión de los avances en la aplicación del 
subsidio, y la evaluación de los resultados logrados en la aplicación del apoyo, cuando la Instancia Normativa 
o la Instancia Ejecutora lo solicite en cualquier etapa del proceso. 

d) Suscribir el Acta de Entrega-Recepción del apoyo económico federal. 

e) Permitir que su nombre aparezca en el Padrón de Beneficiarios en que la Instancia Normativa o la 
SEDESOL, den a conocer los apoyos otorgados, incluyendo el monto del apoyo federal y la ubicación, de 
conformidad a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

3.6.3 Causas de incumplimiento y sanciones 

a) Si el solicitante proporciona información falsa en la CISR, su solicitud se tendrá como no presentada. 

b) Si el beneficiario se opone o impide la realización de las visitas de verificación o supervisión que 
puedan llevar a cabo las Instancias Normativa, Auxiliares o las Ejecutoras, esta última podrá solicitar el 
reintegro del subsidio. 

c) Utilizar el apoyo recibido para fines distintos de los autorizados, la Instancia Ejecutora podrá exigir la 
devolución del subsidio. 



Miércoles 28 de febrero de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección-Vespertina)     85 

En cualquiera de los casos descritos en los apartados b) y c), la Instancia Ejecutora procederá conforme 
se indica en el Manual. 

3.7 Restricciones 

El acceso a los beneficios del Programa tiene las siguientes restricciones: 

a) La entrega de los apoyos estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria del programa y al monto 
asignado por entidad federativa. 

b) Sólo se podrá atender a los beneficiarios de otros programas gubernamentales cuando los objetivos de 
dichos programas sean diferentes o complementarios respecto del presente Programa. 

El solicitante, al firmar la CISR, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no recibe del Gobierno 
Federal otro subsidio para vivienda. 

c) No podrán participar en el Programa las familias que pretendan utilizar los apoyos en predios sujetos 
a litigio. 

d) Cada familia podrá recibir únicamente un apoyo. 

e) El plazo máximo para solicitar el ingreso al programa es el 15 de mayo del presente ejercicio fiscal. 

3.8 Participantes 

3.8.1 Instancia Normativa 

El FONHAPO será la Instancia Normativa del Programa y está facultado para interpretar las presentes 
Reglas de Operación, así como resolver sobre aspectos no contemplados en ellas. 

3.8.2 Instancias Auxiliares 

Las Delegaciones de la SEDESOL en las Entidades Federativas, serán las Instancias Auxiliares de la 
Instancia Normativa. 

3.8.3 Instancias Ejecutoras. 

a) El Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales serán las Instancias Ejecutoras del Programa en la 
entidad federativa. 

En las entidades federativas y Municipios que cuenten con Institutos de Vivienda, se entenderá que serán 
los designados como Instancia Ejecutora, a menos que el Gobierno del Estado o el Municipal notifique a la 
Instancia Normativa su decisión de nombrar a otra de sus dependencias o entidades. 

Las Instancias Ejecutoras  en la firma de los convenios correspondientes deberán sujetarse a la 
normatividad aplicable. 

3.8.4 Instancias de apoyo de las Instancias Ejecutoras 

Las Instancias Ejecutoras podrán apoyarse en la ejecución de las acciones de vivienda, en las OSC. 

En cualquier caso las OSC actuarán en el marco de las presentes Reglas y atender lo estipulado en la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil: 
(www.indesol.gob.mx) 

Las Instancias Ejecutoras podrán suscribir Convenios con las OCS sin fines de lucro, con objeto de recibir 
su apoyo en la aplicación de las acciones del Programa. Para ese objeto podrán suscribir Convenios donde se 
determine el grado de participación. 

3.9 Coordinación Institucional 

La Instancia Normativa establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que el 
Programa de Vivienda Rural no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o 
acciones del gobierno federal en materia de subsidios para vivienda. 

La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. Con 
este mismo propósito, FONHAPO podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas municipales y locales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de 
las presentes reglas de operación y de la normatividad aplicable. 
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4. Operación 

4.1 Proceso 

Con base en los recursos asignados al Programa en el PEF, para el ejercicio fiscal vigente, la Instancia 
Normativa hará la distribución Inicial de los recursos destinados como subsidio federal para los Beneficiarios, 
por entidad federativa. 

La distribución de apoyos económicos federales para el Programa para los Beneficiarios, por entidad 
federativa se realizará de la siguiente forma: 

4.1.1 Distribución de los apoyos federales por entidad federativa y municipios 

a) La Instancia Normativa procederá a asignar el 25% del total de los recursos que le son asignados en el 
PEF a partes iguales entre las 32 entidades federativas. El restante 75% se asignará conforme a la fórmula 
que incluye: los índices de rezago habitacional y necesidades anuales en su componente de vivienda nueva, 
de acuerdo con la información de la CONAVI (antes CONAFOVI), de los índices de pobreza, rezago y 
marginación proporcionados por el CONAPO, así como al índice de desempeño de la Instancia Ejecutora 
obtenido por la Instancia Normativa de la información del ejercicio anterior del Programa. 

Asimismo, del total de recursos asignados a cada entidad federativa, el Gobierno del Estado distribuirá los 
recursos que le son asignados entre los municipios que lo integran considerando, preferentemente, los índices 
de marginación proporcionados por el CONAPO. 

b) La Instancia Normativa publicará como ANEXO II de estas Reglas, la distribución Inicial de subsidios 
por entidad federativa. 

c) La Instancia Normativa podrá reasignar recursos por los siguientes motivos: 

c.1 Por la renuncia o desistimiento de la Instancia Ejecutora a participar en el Programa. 

c.2 Por incumplimiento de la Instancia Ejecutora en los avances conforme al PTA. 

c.3 Por la desviación en la aplicación de los recursos por parte de la Instancia Ejecutora. 

c.4 Por cualquier otra causa que a juicio de la Instancia Normativa desvirtúe los objetivos o las metas 
del Programa. 

d) La Instancia Normativa notificará a las Instancias Auxiliares y Ejecutoras que corresponda, de cualquier 
ampliación o disminución del monto asignado por entidad federativa. 

e) La distribución en la entidad federativa de los subsidios a los beneficiarios, la propondrá la Instancia 
Ejecutora en el PTA. 

f) Durante el desarrollo de las actividades del Programa, la Instancia Ejecutora podrá proponer 
modificaciones al PTA. La Instancia Auxiliar recibirá la propuesta, y de considerar que procede, lo notificará a 
la Instancia Normativa para su aprobación. Una vez que la Instancia Normativa notifique la aprobación a las 
Instancias Auxiliar u Ejecutora, la primera procederá a efectuar los cambios en el SIDIR.  

4.1.2 Operación del Programa 

a) En cada entidad federativa, en las localidades donde pretenda aplicar el Programa, la Instancia 
Ejecutora convocará a la población objetivo a participar, mediante la emisión de un aviso por los medios de 
difusión más efectivos a su alcance. 

b) El jefe de la familia solicitante del subsidio federal realizará personalmente la solicitud. 

c) El solicitante llenará la CISR y en su caso, será ayudado por la Instancia Ejecutora. 

d) Posterior a la solicitud, en ausencia o por incapacidad física del jefe de familia, los trámites posteriores 
los podrá realizar uno de sus dependientes económicos, de preferencia su cónyuge o pareja, presentando 
original de carta poder simple, su CURP e identificación oficial con fotografía. No se admitirá que éstos se 
realicen a través de gestor o representante, ni organización o partido político. 

c) La Instancia Ejecutora presentará el PTA a la Instancia Auxiliar para su validación, a más tardar dentro 
de los 30 días naturales posteriores a la publicación de las presentes Reglas, en el DOF. 

d) La Instancia Auxiliar, si es el caso, validará el PTA y lo capturará en el SIDIR. El PTA lo deberá enviar 
por oficio a la Instancia Normativa para su autorización. 

e) La Instancia Auxiliar capturará en el SIDIR los datos contenidos en las CISR, conforme las reciba de la 
Instancia Ejecutora, para ser procesado en el sistema informático. La Instancia Normativa calificará y emitirá 
la relación de solicitantes validados para ser beneficiario del apoyo. Dichas relaciones serán entregadas por la 
Instancia Auxiliar a la Instancia Ejecutora, quien notificará a los solicitantes. 
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f) La Instancia Normativa autorizará a la Delegación la impresión y entrega del Certificado de Subsidio 
Federal para cada uno de los beneficiarios. 

g) La Instancia Auxiliar en coordinación con la Instancia Ejecutora entregará los Certificados y recabará las 
Actas de Entrega-Recepción, que conservará en resguardo, informando a la Instancia Normativa mediante el 
SIDIR y mediante oficio al que acompañara la relación de Actas en su poder. 

h) La Instancia Ejecutora, al recibir del Beneficiario el Bono de Subsidio endosado a su favor, firmará con 
dicho Beneficiario un contrato, donde se compromete y obliga a llevar a cabo la acción de vivienda de acuerdo 
a las especificaciones, volúmenes y plazo para su terminación y entrega. 

i) La Instancia Normativa será la responsable de la guarda y custodia de la documentación justificatoria y 
comprobatoria original del gasto, que consiste en el Bono de Subsidio. 

j) Las Instancias Auxiliares en las Entidades Federativas proporcionarán a la Instancia Ejecutora la lista de 
los respectivos beneficiarios, solicitando que sea colocada en un lugar visible en el local que ocupe dicha 
Instancia. 

k) La Instancia Normativa publicará las listas de los beneficiarios en el sitio www.fonhapo.gob.mx 
La Instancia Normativa dispondrá para las actividades de verificación, supervisión, administración y 

aquellas que permitan el eficiente desarrollo del Programa, del siete por ciento de los recursos para Gastos 
Indirectos. 

La Instancia Normativa podrá apoyar con recursos económicos a las Instancias Auxiliares y Ejecutoras, de 
acuerdo con su grado de participación y monto de los recursos por ejercer. 

4.1.3 Certificado de Subsidio Federal 
La Instancia Normativa emitirá y entregará un Certificado de Subsidio Federal, a cada uno de los 

Beneficiarios del Programa. La entrega la podrá hacer por sí o por conducto de las Instancias Auxiliares. 
4.1.3.1 Bono de Subsidio Federal 
El Certificado de Subsidio Federal contendrá un Bono de Subsidio Federal, en el cual se especifica el valor 

del apoyo económico que se entrega al Beneficiario. El Bono de Subsidio Federal, endosado a favor de la 
Instancia Ejecutora, será liquidado cuando sea presentado a la Instancia Normativa. 

Los Bonos de Subsidio Federal endosados por los Beneficiarios serán la comprobación definitiva del 
gasto, y serán resguardados por la Instancia Normativa. 

4.1.4 Manual de Operación del Programa de Vivienda Rural 
Para la operación del programa y coordinación de las acciones, la Instancia Normativa emitirá un Manual 

de Operación, que se podrá consultar en la página www.fonhapo.gob.mx. 
4.2 Ejecución 
4.2.1 Avances físicos-financieros. 
La Instancia Ejecutora y las Instancias Auxiliares, formularán trimestralmente el reporte de los avances en 

la entrega de los subsidios a los beneficiarios del Programa, los que deberán entregar a la Instancia 
Normativa durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta, de acuerdo al 
formato ANEXO III de estas Reglas. 

El último trimestre del ejercicio fiscal se reportará el avance físico-financiero, según lo especificado en el 
numeral 4.2.3. 

4.2.2 Actas de entrega-recepción de la acción de vivienda 
Por cada acción terminada y entregada a un Beneficiario, la Instancia Ejecutora recabará una Acta de 

Entrega-Recepción, cuyo original resguardará. Deberá estar firmada por la Instancia Ejecutora y por el 
Beneficiario. 

La Instancia Ejecutora entregará copia simple de cada Acta a la Instancia Auxiliar, quien la integrará en el 
expediente del respectivo Beneficiario. Capturará en el SIDIR los datos de dicha Acta. 

4.2.3 Cierre de Ejercicio 
La Instancia Ejecutora integrará el cierre del ejercicio anual de acuerdo al ANEXO IV de estas Reglas, y lo 

entregará en documento y medio magnético a más tardar el último día hábil de enero del año siguiente al que 
se reporta, a la Instancia Normativa por conducto de la Instancia Auxiliar. Entregará copias a la SFP, a través 
del Organo Estatal de Control. 

4.2.4 Recursos no devengados 

La Instancia Normativa reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos destinados a subsidios no 
devengados al 31 de diciembre del año en curso, dentro del plazo establecido en el PEF y en el Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal Vigente. 
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Las Instancias Normativa, Auxiliar y Ejecutora, según sea el caso, tendrán la responsabilidad de reintegrar 
a la Tesorería de la Federación, los fondos para Gastos Indirectos no devengados que se encuentren en su 
poder al cierre del ejercicio fiscal. 

Las Instancias Auxiliar y Ejecutora entregarán a la Instancia Normativa copia del Formato SAT 16 y del 
comprobante del entero de dichos recursos.  

4.2.5 Padrón de Beneficiarios 

La Instancia Normativa elaborará un Padrón de Beneficiarios, sujeto a los lineamientos que para tal efecto 
emita la SEDESOL y cuya fuente será la información proporcionada por los Beneficiarios a través de la CISR. 

La Instancia Normativa entregará trimestralmente a la SEDESOL, el Padrón de Beneficiarios del 
Programa, lo cual podrá hacer de manera electrónica. La SEDESOL acusará recibo mediante oficio. 

5. Auditoría, control y seguimiento 

5.1 Instancias de Control y Vigilancia 

a) La Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control en el FONHAPO; la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones resulten competentes, serán las instancias de control del Programa de Vivienda 
Rural, para dar seguimiento a la entrega a los Beneficiarios de los apoyos económicos federales, y a la 
aplicación de los recursos federales para Gastos Indirectos, y 

b) El Organo Estatal de Control de la entidad federativa respectiva, será la Instancia de Control para dar 
seguimiento a la aplicación de los recursos de la Instancia Ejecutora y de los Beneficiarios. 

6. Evaluación 

La Instancia Normativa se sujetará a acciones de monitoreo permanentes y sistemáticas de la entrega de 
los apoyos a los beneficiarios, para verificar el cumplimiento de su función social. 

6.1 Evaluación Interna 

La Instancia Normativa dispondrá de los mecanismos de seguimiento y medición de resultados que 
proporcionen elementos importantes para su evaluación, a fin de analizar la ejecución del Programa “Vivienda 
Rural”, identificando el cumplimiento de los objetivos y metas programados, y el ejercicio de los ingresos y 
gastos presupuestados. De igual manera, esta evaluación servirá para detectar variaciones y desviaciones 
programáticas y presupuestales, adoptar medidas correctivas que reorienten las acciones y el impacto de la 
entidad, con lo cual se fortalecerá la toma de decisiones en la gestión actual y mejorarán sus expectativas. 

6.2 Evaluación Externa 

Como lo señala el artículo 26 del PEF, las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán 
coordinadas por la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales conforme a lo que 
señala la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal correspondiente; así como los lineamientos que emita el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social. 

De acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal, el 
Programa deberá cubrir el costo de la evaluación con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo de 
pago que se determine. La evaluación deberá realizarse por una institución académica y de investigación u 
organismo especializado de carácter nacional o internacional, con base en los Términos de Referencia del 
Programa elaborados conjuntamente entre la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas 
y la Instancia Normativa. 

6.3 Indicadores de Resultados 

Nombre del indicador Descripción  Periodicidad 
1. Eficacia 
presupuestal 

No. de subsidios otorgados 
No. de subsidios programados X100 Trimestral 

2. Indice 
de cobertura 

No. de subsidios otorgados  
No. de solicitantes de subsidio X100 Trimestral 

3. Distribución de los 
apoyos 

• No. de subsidios para construcción de vivienda 
• No. de subsidios para ampliación o mejora de vivienda 

Trimestral 

4. Familias 
beneficiadas 

Número de familias que se benefician con el subsidio Trimestral 
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7. Transparencia 

Con la finalidad de dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales del Programa “Vivienda 
Rural”, se realizarán las actividades siguientes: 

7.1 Difusión 

a) El FONHAPO instrumentará un programa de promoción y difusión con cobertura nacional para dar a 
conocer el Programa “Vivienda Rural”. Los Gobiernos de los Estados lo darán a conocer a los gobiernos 
municipales de su entidad, y promoverán que los gobiernos municipales a su vez, convoquen públicamente a 
la población objetivo a participar en él. 

b) Para garantizar la transparencia en la selección, operación y ejecución del Programa “Vivienda Rural”, 
el FONHAPO mantendrá a disposición de los interesados toda aquella información que la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé, en la página Internet: 
www.fonhapo.gob.mx. 

c) La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción del Programa “Vivienda Rural”, 
deberá incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

7.2 Contraloría social 

Conforme lo establece la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, se impulsará la creación de 
instancias de contraloría social, por parte de los beneficiarios, de manera organizada, con el fin de verificar la 
adecuada ejecución, la correcta aplicación de los recursos públicos asignados y el cumplimiento de las metas 
fijadas en las presentes Reglas. 

Los mecanismos de contraloría social y los requisitos para su conformación, para asegurar que los 
beneficiarios hagan uso de esta práctica de transparencia y rendición de cuentas, se ajustarán a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública y demás normatividad aplicable. 

Las tareas de contraloría social deberán ser ajenas a cualquier partido u organización política. 

8. Quejas y denuncias 

Conforme a las presentes reglas, los beneficiarios tendrán el derecho de presentar quejas y denuncias que 
puedan dar lugar al fincamiento de responsabilidades administrativas, civiles o penales, ante las instancias 
correspondientes por el incumplimiento de las mismas y demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se captarán por el Organo Interno de Control del FONHAPO, el Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Desarrollo Social y por la Secretaría de la Función Pública, vía electrónica a través 
de los sitios de Internet www.fonhapo.gob.mx, www.sedesol.gob.mx y www.funcionpublica.gob.mx, 
respectivamente. 

Los teléfonos para este efecto son: FONAEVI 01 800 366 2384 desde el interior de la República, y el de la 
Ciudad de México, el 5424 6710. 

En los teléfonos Sactel desde el interior de la República 01 800 00 14 800, del Distrito Federal al 30 03 20 00; o 
a los teléfonos Sedesol, del interior de la República 01 800 00 73 705 y del Distrito Federal el 5141 7972 y 
5141 7974. 

En caso de que se detecten manejos indebidos de recursos e incumplimiento del marco normativo 
aplicable, las Instancias Normativa y Auxiliar, la Secretaría de la Función Pública o los Organos Internos de 
Control de las Entidades Federativas, conforme a su competencia, fincarán las responsabilidades e impondrán 
las sanciones correspondientes en los términos de las leyes procedentes, particularmente de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

9. Vigencia de las Reglas de Operación 

Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
DOF, y estarán vigentes hasta la emisión de nuevas Reglas de Operación o modificación a las presentes.  
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“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa está financiado 
con recursos públicos aprobados por la Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o 
de promoción personal de los Funcionarios. Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos al desarrollo social”. 

PROGRAMA DE VIVIENDA RURAL 2007 
CEDULA DE INFORMACION SOCIOECONOMICA RURAL 

ANEXO I 
DEBERA LLENARSE CON LETRA DE MOLDE CLARA Y LEGIBLE EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS 
Estado /___/___/ (1) Municipio /___/___/___/ (2)  FECHA DE LA ENTREVISTA /___/___/ (3) /___/___/ (4) /___/___/___/___/ (5) 
 DIA  MES  AÑO 
I. DATOS DEL JEFE (A) DEL HOGAR 
_________________________  ______________________________ _________________________________________ (6) 
APELLIDO PATERNO  APELLIDO MATERNO  NOMBRE (S) 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO  /___/___/ (7)                  /___/___/(8) /___/___/(9) /___/___/___/___/ (10) 
 ESTADO DIA MES  AÑO 
*CURP /___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/ (11) 
SEXO H (   ) M (   ) (12)              ESTADO CIVIL /___/ (13)              RFC /___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/ (14) 
VIVE EL (LA) CONYUGE EN EL HOGAR SI (___)            NO (___)                 (15) 
NOMBRE _____________________     ________________________      __________________________________ (16) 
 APELLIDO PATERNO  APELLIDO MATERNO  NOMBRE(s) 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO                      /___/___/ (17)                        /___/___/ (18) /___/___/ (19) /___/___/___/___/ (20) 
 ESTADO  DIA MES AÑO 
*CURP /___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/ (21) 
SEXO H /___/ M /___/ (22)   *RFC /___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/ (23 
________________________________________________________________________________________________________________ 
II. DATOS DE UBICACION DEL HOGAR 
ENTIDAD FEDERATIVA  __________________________________________________________ /___/___/ (24) 
MUNICIPIO O DELEGACION  ______________________________________________________ /___/___/___/ (25) 
LOCALIDAD   __________________________________________________ /___/___/___/___/ (26) 
DIRECCION O DESCRIPCION  ____________________________    _____________    ______________ (27) 
 Calle No. Exterior No. Interior 
   __________________________________ C.P. /___/___/___/___/___/ 
 Colonia 
________________________________________________________________________________________________________________ 
III. DATOS SOCIOECONOMICOS DEL JEFE (A) DEL HOGAR 
1 ¿HASTA QUE NIVEL ESCOLAR APROBO EL JEFE (A) DEL HOGAR? (SEÑALE LA OPCION) /___/___/ (28) 

 Nunca ha asistido …………1        Primaria Incompleta ……. 2      Primaria completa ………… 3 
 Secundaria Incompleta ……4       Secundaria completa ...... 5     Bachillerato o más ………… 6 

2 ¿CUANTAS PERSONAS HABITAN EN LA VIVIENDA?                                      /___/___/ (29) 
3 ¿CUANTOS MENORES ENTRE 0 Y 11 AÑOS HABITAN EN LA VIVIENDA?   /___/___/ (30) 
4 ¿CUANTOS MENORES DE ENTRE 4 Y 15 NO ASISTEN A LA ESCUELA?    /___/___/ (31) 
5 ¿CUANTAS PERSONAS MENORES DE 15 AÑOS TRABAJAN?                     /___/___/ (32) 
6 ¿CUANTAS PERSONAS DEPENDE ECONOMICAMENTE DEL JEFE (A) DEL HOGAR     /___/___/ (33) 
7 ¿CUANTAS PERSONAS TRABAJAN?                                                                                  /___/___/ (34) 
8 ¿EN SU TRABAJO PRINCIPAL EL JEFE (A) DEL HOGAR ES? (SEÑALE UNA OPCION)   /___/ (35) 

 Jornalero rural o peón de campo……………….1      Trabajador sin retribución no familiar…… (6) 
 Obrero o empleado no agropecuario………..…2      Miembro de una cooperativa…………....…(7) 
 Trabajador por cuenta propia …………………..3      Ejidatario no comunero ……………………(8) 
 Patrón empleador de un negocio……………….4      Otros…………………….………………...... (9) 
 Trabajador en negocio familiar sin retribución....5     Especifique la ocupación _____________________ 

9 ¿CUANTO GANA EL JEFE (A) DEL HOGAR POR SU TRABAJO PRINCIPAL? (36) 
 MONTO $ /___/___/___/___/  PERIODO /___/  DIA …………. 1  MES ……. 4 
  SEMANA …... 2  AÑO ….… 5 
  QUINCENA ... 3 
10 SI OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA TIENEN INGRESOS. ¿A CUANTO ASCIENDE EL TOTAL DEL INGRESO 
 FAMILIAR?       (37)         MONTO $ ______________        PERIODO /___/                 DIA………...1    MES……..….4    
  SEMANA....2  QUINCENA....3 
  AÑO……….5       
11 ¿EN EL HOGAR HAY ALGUN BENEFICIARIO DE? : (LEA TODAS LAS OPCIONES Y MARQUE EN LAS CUALES) 

 (   ) Despensa del INI (   ) Despensa del DIF  (   ) Jóvenes por México  (   ) Microrregiones 
 (   ) Hábitat  (   ) Atención a Jornaleros Agrícolas  (   ) Desarrollo de los pueblos y Comunidades Indígenas 
 (   ) LICONSA (   ) FONART  (   ) INAPAM (   ) Iniciativa Ciudadana 3x1 (   ) Opciones Productivas 
 (   ) Coinversión Estatal  (   ) Incentivos Estatales (   ) Programa de Empleo Temporal (   ) Alguna Empresa Social 
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“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. Este programa está financiado 
con recursos públicos aprobados por la Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o 
de promoción personal de los Funcionarios. Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos al desarrollo social”. 

12 ¿TIENE EL JEFE(A) DEL HOGAR O ALGUNO DE SUS DEPENDIENTES ECONOMICOS ACCESO A SERVICIOS DE SALUD? (39) 
 SI  (   )1 INDIQUE ¿CUAL (ES)?  IMSS _______  SSA ________  OTRO _________ 
 NO (   )2   ISSSTE _______  INST. ESTATAL ________   

13 ¿ALGUN MIEMBRO DE LA FAMILIA SUFRE DE DISCAPACIDAD? (40) 
 SI (   ) 1         NO (   ) 2               ESPECIFICAR QUE TIPO ______________________________________________ 
 DE NO SER EL JEFE DEL HOGAR ESPECIFIQUE EL PARENTESCO ____________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
IV. CARACTERISTICAS Y EQUIPAMIENTO DE LA VIVIENDA ACTUAL 
14 ¿LA VIVIENDA QUE ACTUALMENTE HABITA ES PROPIEDAD DEL JEFE(A) DEL HOGAR, SU CONYUGE O 

 ALGUNO DE SUS DEPENDIENTES ECONOMICOS?    (41)      /___/         SI (   ) 1           NO (   ) 2 
15 ¿DE QUE TIPO DE MATERIAL ES LA MAYOR ES LA MAYOR PARTE DEL PISO DE ESTA VIVIENDA?  /___/ (42) 

 Tierra ... 1                Cemento o firme ... 2                 Mosaico u otro recubrimiento ... 3 
16 ¿DE QUE TIPO DE MATERIAL ES LA MAYOR PARTE DEL TECHO?      /___/ (43) 

 Material de desecho ….............. 1    Lámina de cartón …….. 2       Lámina de asbesto o metálica …. 3 
 Palma, tejamanil o madera ….. 4     Teja ... 5 Losa de concreto, tabique, ladrillo o terrado con vigueta ……. 6 

17 ¿DE QUE TIPO DE MATERIAL ES LA MAYOR PARTE DE LAS PAREDES O MUROS EXTERIORES DE ESTA 
 VIVIENDA?     (44)        /___/   
 Material de desecho … 1        Lámina de cartón ... 2         Lámina de asbesto o metálica … 3          Madera … 4 
 Carrizo, bambú o Palma … 5         Embarro o bajaraque … 6         Adobe … 7                     Tabique, ladrillo… 8 
 Block de cemento … 9          Piedra, cantera …10      Concreto … 11 

18 SIN CONTAR EL BAÑO, LA COCINA Y LOS PASILLOS 
 ¿CUANTOS CUARTOS TIENE EN TOTAL ESTA VIVIENDA?     /___/___/ (45)           

19 ¿LA VIVIENDA CUENTA CON?: (LEA TODAS LAS OPCIONES Y MARQUE EN CADA UNA)               (46) 
 Agua entubada al terreno ……… SI …. NO                     Agua corriente en el baño o letrina …… SI .……. NO 
 Agua entubada al interior de la vivienda .SI .. NO          Luz eléctrica ………………………………...SI ……. NO 
 Baño o letrina para uso exclusivo de los miembros del hogar … .SI ………..NO 

20 ¿CUENTA EL JEFE(A) DEL HOGAR, SU CONYUGE, O ALGUNO DE SUS DEPENDIENTES ECONOMICOS CON 
 AUTOMOVIL O CAMIONETA?    /___/   SI …1        NO …2       (47) 

_______________________________________________________________________________________________________________ 
V. APOYO SOLICITADO** 
21 ¿QUE TIPO DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO REQUIERE? (48) 

 (___) Recámara                 (___) Baño     (___)                     Cocina (___)              Piso firme (___)                    Techo (___) 
 (___) Instalaciones           (___) Mejoramientos Diversos 

22 ¿EDIFICACION?   Unidad Básica de Vivienda Rural      (___)       (49) 
23 ¿ES POBLACION INDIGENA?          SI       (___)        N0     (___)        (50) 
        
   
FIRMA AUTOGRAFA Y NOMBRE DEL JEFE(A) DEL HOGAR  FIRMA AUTOGRAFA Y NOMBRE DEL ENTREVISTADOR 
 
___________________________________________________ _______________________________________________ 
  (51) (52) 
Bajo protesta de decir verdad, declaro que todos los datos 
proporcionados son verídicos. 
“Se firma ésta cédula manifestando bajo protesta de decir verdad, que no se cuenta con apoyos para las mismas acciones u 
objetivos que contempla el Programa de Vivienda Rural” 
“Esta Cédula, requiere de la presentación de documentos anexos” (ver requisitos descritos en el instructivo de llenado) 
“Esta Cédula es de libre reproducción” 
“Esta Cédula se presenta en original” 
 
 
 
 
 
“Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a esos trámites, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica 
(SACTEL) a los teléfonos: 3003-2000 en el D.F. y Area Metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01 800 
0014 800. SEDESOL desde el interior de la República 01 800 0073 705, desde el Distrito Federal 5141 7972 y 5141 7974 
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PROGRAMA DE VIVIENDA RURAL 

EJERCICIO FISCAL 2007 

ANEXO II 

DISTRIBUCION INICIAL DE SUBSIDIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

   

TOTALES 

ENTIDAD FEDERATIVA Número de 
subsidios 
asignados 

Distribución de recursos en pesos 

AGUASCALIENTES     

BAJA CALIFORNIA     

BAJA CALIFORNIA SUR     

CAMPECHE     

COAHUILA     

COLIMA     

CHIAPAS     

CHIHUAHUA     

DISTRITO FEDERAL     

DURANGO     

GUANAJUATO     

GUERRERO     

HIDALGO     

JALISCO     

MEXICO     

MICHOACAN     

MORELOS     

NAYARIT     

NUEVO LEON     

OAXACA     

PUEBLA     

QUERETARO     

QUINTANA ROO     

SAN LUIS POTOSI     

SINALOA     

SONORA     

TABASCO     

TAMAULIPAS     

TLAXCALA     

VERACRUZ     

YUCATAN     

ZACATECAS     

T OT A L E S :     -  
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ESPACIO PARA MEMBRETE PROGRAMA VIVIENDA RURAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO EJERCICIO FISCAL 2007 

 
REPORTE DE AVANCE FISICO FINANCIERO "PROGRAMA VIVIENDA RURAL" 

        

ANEXO III 

        

        

ESTADO DE:     FECHA DE CIERRE:    

         

CANTIDAD TOTAL DE BENEFICIARIOS:     
FECHA DE 

ELABORACION:  
  

        

PROGRAMADO EJECUTADO 

MODALIDAD PARA LA QUE SE OTORGO EL SUBSIDIO 
CANTIDAD 

MONTO TOTAL 

($) 
CANTIDAD 

MONTO 

TOTAL ($) 

        

SUBSIDIOS PARA EDIFICACION DE UBVR EN TERRENO 

PROPIEDAD DEL BENEFICIARIO 
          

                

SUBSIDIOS PARA AMPLIACION DE VIVIENDA RURAL           

          

SUBSIDIOS PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL           

        

GRAN TOTAL:         

        

  RECIBIO   RESPONSABLE   

        

        

        

        

  
INSTANCIA 

AUXILIAR 
  

INSTANCIA 

EJECUTORA 
  

  
(NOMBRE Y 

FIRMA) 
  

(NOMBRE Y 

FIRMA) 
  

        

OBSERVACIONES:             
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ESPACIO PARA MEMBRETE PROGRAMA VIVIENDA RURAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO  EJERCICIO FISCAL 2007 

 
REPORTE DE CIERRE DE EJERCICIO "PROGRAMA VIVIENDA RURAL" 

        

ANEXO IV 

        

        

ESTADO DE:      FECHA DE CIERRE:    

         

CANTIDAD TOTAL DE BENEFICIARIOS:      FECHA DE ELABORACION:    

        

PROGRAMADO EJECUTADO 

MODALIDAD PARA LA QUE SE OTORGO EL SUBSIDIO 
CANTIDAD MONTO TOTAL ($) CANTIDAD 

MONTO 

TOTAL ($) 

        

SUBSIDIOS PARA EDIFICACION DE UBVR EN TERRENO 

PROPIEDAD DEL BENEFICIARIO 
          

                

SUBSIDIOS PARA AMPLIACION DE VIVIENDA RURAL           

          

SUBSIDIOS PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL           

        

GRAN TOTAL:         

        

  RECIBIO   RESPONSABLE   

        

        

        

        

  INSTANCIA AUXILIAR   
INSTANCIA 

EJECUTORA 
  

  (NOMBRE Y FIRMA)   
(NOMBRE Y 

FIRMA) 
  

        

OBSERVACIONES:             

          

          

          

          

                

        

 

___________________________ 


